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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  E S PA Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

D ía  30 d e  a b r il  d e  1 9 4 1

Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas 

voluntar i a  y  
definitiva

m ente

CO M PRA V EN TA CO M PRA

Fran co s........ L c le a r tn g  — ..................
\ ex tra  ciea ring ...............

..L ib ra» .................... í clearing ............................
y extraciearing ...............

D ó la re s .................................................... .....................
L ira* ..................................................... ..........................
Francos sai zoo ................................ ........................
Reichsm ark ............................. .................................
Belgas ............................................................................

M  95
20 .50
40.50  
38/10  
,10.95  
55,25

253,00  
4 ,24  :

23,55 !

41 ,50

11,22
56,65

259,35
4,34

26,40
23.60  
¿6 ,55
13.60 
12,56

»
290.95

»

Florines .......................................... ..........................
Escudos .........................................................................
Peso moneda legal.................................... .............
Coronas suecas.............................................................

43 .50
2 ,40

2,601

44,60
2,55
2,66

50,00  
/ 3,66 

¡ »

N O TA .— L a s  divisas no cotizadas deberán remit irse al Inst i tuto Español  de 
Moneda E x tra n je ra  en gestión do cobro.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O

Comisión Mista  para la Venta de Mat
erial Automóvil. Venta de vehículos 

por unidades independientes 

Venta número 10

Es t a  C o m i s i ó n  pon e  en venta d o s 
cientos  v e h í cu l os ,  chass i s  y c-UTooerJus 
a ut omóvi l es  de dist intas  marc as ,  a d 
mi t i éndose  o f e r t a s  p o r  uni dades  i n 
dependientes .

L a s  r e l a c i on e s  del  mater ial  en c u e s 
t ión,  c o n  detal le de marc a ,  model os ,  
y pr e c i os  m í n i mo  y ,  m á x i m o  de o f e r 
tas, se e n c u e n t r a n  ex p ue s t a?  al p u bl i 
co en los l o ca l e s  de esta ( " o mi s i ón  
P laza  de C á n o v a s ,  núm* 4, b a j o s  del 
Hotel  P a la c c ,  donde  p o d r á n ? cr  e x a 
minadas,  c o m o  a s i mi smo  lo? v e h í c u 
los que se en c u e n t r an  en  e] C a m p o  de 
Gol f  de Puer t a  de Hi er r o .

La. v e nf a  t endrá  l u g a r  el día 12 del 
pr óx imo mes de m a y o ,  a las diez de 
la ma ña n a ,  en l o?  l ocales  de estn C o 
misión.

Ve n t a  n ú m e r o  3  b i s

Se advierte ;j\ públ i co que esta C o 
misión h a  a V o r da d n  ret i rar  de la W n .  
** n ú m e r o  3 bis,  p u b l i c a d a  en el HO-  

L E TI N O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  n ú 

me r o  100,  de fecha 10  de los co r r i en 
tes, los  l o t e s  n ú m e r o s  8, 9,  10, 11,  12
y  13.

Mndr i d ,  2N de abr i l  de 1941.
(SOS-O

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A N D E R

Nueva industria

P et i c i ona  r io :  D o n  Kuscbio Ma d r n-  
Z.0 S á n c h e z .

O b j e t o  de H i ndust r i a :  F a b r ic a c i ón  
de p r o d u c to s  de f i br oc c mcn t o .

P r o d u c c i ó n :  La capa c i d a d de p r o 
duc c i ón  diar ia  se c a l cu la  en 6 . 0 0 0  m e
tros c u a d r a d o s  de chapa  o ndul ad a  o 
p l an a ;  1.000 met r os  l i ne a l e s  de t u b e 
ría,  y 100 depósi to?  y  piezas a c c e s o 
r ia? en c a n t i d a d ’ var iable .

Lsta  industr ia empleará maqui nar i a  
y  mater ias  p r i ma s  nacionales .

Se hace públ i ca  esta pet i ción para 
que lós i nd us t r i a l es  que se cons i deren  
af e c t ados  por  lrl iVii?m;i presenten los 
' escr i t os  q u e  est imen o p or t un os ,  por.  
dupl i cado d e h : dnmcntc  r e int egrados  
dei i t ro del plazo de diez días,  a part ir 
de I;i pu bl i cac ión  -ir est'  ̂ an un ci o ,  c n 
las o f i c i na -  de esta Del egac i ón  de I n 
ducir ía,  cali > d > ( ' a f i e l a r ,  núm- |3.

Sanfandi- ; -  j j  de - b n !  (G 1941 . -I’.1 
Ingenie’ ro jefe, L Germán G ard a .
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EX C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  Z A R A
GOZA

E s t a  E x c m a . C o r p o r a c i ó n  M u n i c i p a l  
ha  a c o r da d o  c e l e b r a r  un  c on c ur s o  de 
an t e p r oy e c to s  de C a s a  Cons i s t or ia l ,  
con dest ino al  F x c m o -  A y u nt a m i e n t o  
de Z a r a g o z a ,  s e g ú n  Jas  c o n d i c i on a s  
a pr oba d a ? ,  c o n t r a  las c ua l es  y . dur an 
te el p l azo  s e ñ a la d o  al ef ec to ,  no se 
ha f o r m u l a d o  r e c l a m a c i ó n  a l guna.

P a r a  t o m a r  par t e  cn el m e n c i o n a d o  
c o nc ur s o ,  .?s n e c e s a r i o :  s-cr español ,  
c on  t í tulo de A r q u i t e c t o  y  f igurar  c o 
m o  cole gi ado en a l g u no  de lo? ( > 1 ? -  v 
gios de Ar q u i te c to s .

La  nueva.  C a s a  Co n s i s t o r ia l  o b j e t o  
del p r o y e c to ,  estará empl az a da  en la 
P l a za  d e ' N u e s t r a  S e ñ o r a  dc| Pi lar .

F l  s o l ar  previ sto para este e m p l a z a 
miento,  es la to t a l idad de bi m a n z a n a  
que  el pr o y e c t o  de d i ch A P l aza  s i tuó 
en t r e  el P i l a r  y  l a ' L o n j a .

Lo?  p r o y e c t i s t a ?  t ienen a bsol ut a  l i 
b e r t a d  pa r a  glcgir  el est i lo a r q u i t e c tó 
nico  . que c ons i der e n  más a d e c u a d o  p a 
ra el edificio de q u e  se t rata ,  l i s to no  
o bstante ,  ve ndr án ob l i gados  a que el 
est i lo a d o p t a do  este a  t ono  con los 
dos  edificios p r ó x i m o s  y  con el c o n 
j u n t o  de J a  P laza .

L a  m i s ma  l ibertad t e n d r á n  respecto 
a l a  a l t u r a  de Ja nuevj i  Casa-  D i c ha  
a l tura  g u a r d a r á  Jas  debidas  p r o p o r c i o 
nas para  q u e  el edificio,  sin m e r m a  de 
s u  sun t uos i dad ,  f o r m e  un c o n j u n t o  ar .  
m ó n i c o  con los res tantes  d c lf1 m.en: 
d o n a d a  P l aza .

S e  fac i l i t a rá  a los i nt eresados  copia 
de| i nf or me  de 1¿ A c a d e m i a  de S a n  
F e r n an d o ,  r e la t i vo  al  p r o y e c t o  de P l a 
za de N u e s t r a  Señora/ del Pi lar ,  en H 
pnrt e  q ue  se ref iere al carácter/ de Jo? 
nuev o?  edificios.

Fl  p r o g r a ma  del  edificio resolverá el 
plan de nec es i dades  que,  con  c^tc fin, 
a p r o b ó  ]a Mu n i c i p a l i d a d .

T o d o  a n t e p r o y e c t o  c ons t a r á  de lo? 
siguientes d o c u m e n t o s :

a)  Me m o r i a ,  que  se presentará  o?-v 
cri ta a má q u i na .

b) P lan os .
c) A v a n c e  de pre supues t o .
La M e m o r i a  será lo suf icientemente 

ex p r e s i va  p a r a ' qxic, su lectura haya  
posible f o r m a r  un j u i c o  e x a c to  res
pec t o  de la? pos ibi l idades  que nfrpn:  
el provecto,  t ant o  en el aspecto c co n ó .  
mico c o mo  en el const ruct ivo-

Lo? p l anos  se d i bu j a r á n  en escala 
1.100- G o n  el a n t e p r oy e c to  se p r e s e n 
tarán do? e j e mp l ar e s  de /los mesmo , 
uno pe g ado  s o b r e  car t ones  o p a n c L s  
de mader a  y ot ro  enc ar pet ado  v d o 
b l ado  en t á ma ñ o  fol io (22  po r  ^2).

D v  c onc ur s a nt e s  q u e d a n  cn Lhert.v.l 
de : i compaí vi r  d i bu j o?  en perspect iva,  
o modelos  c or pór e os  que p e r m ó a n  e s 
tablecer  c o mp a r a c i o n e s  entre los p r o 
ye ct ado y el c o n j u n t o  de la P l a z a  y
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los dos edificios más próximos a la 
futura ('Jasa Consistorial- 

K] avance de presupuesto será lo su 
ficientemente detallado para dar cla
ra idea del importe de las obras, pu- 
d i en do figurar por partidas alzadas los 
servicios complementariqs (calefac
ción, electricidad/ ascensores, etc.)» y 
las obras Jo ornamentación, t i  m obi
liario se entenderá excluido del anteproyecto.

S e establecen tres premios de la 
cuantía siguiente:

Primer premio.—Honorarios del an
teproyecto y  encargo del proyecto.

Segundo premio.—H onorarios d e l  
anteproyecto con arreglo al presupues
to del primer premio- 

Tccer premio.—El 50 por 100 del se
gundo premio.

El plazo del concurso será de ocho  
m eses, a partir del día siguiente al de 
la publicación de, esta convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
T A D O , y se dividirá en To.^ tres .pe
í-i i dos siguientes*, de trabajo, de admi
sión y  de y  exposición.

El período de trabajo empezará con 
U inscripción: durará- seis meses y  
se gubdividirá en dos etapas; una, de 
información, y  la otra, de desarrollo. 
Durante la primera, que durará un 
mes- los concursantes podrán hacer 
cuantas consultas crean necesarias. Es
tas se contestarán dentro de los tres 
primevos m eses de*- períod0 de traba
jo y  sus respuestas se comunicarán si
multánea, y  lo  más rápidamente posi
ble A todos los concursantes.

El periodo de admisión empezará al 
día siguiente de terminar el de traba- 
kv v  durará un mes- Durante este pe. 
t iodo ,  los trabajos presentados serán 
r e c ib id o s  por el Secretario del Jura
do. Este levantará acta de los proytc-, 
tos presentados.

D entro de ^os’ 'ocho días siguientes 
al de terminación del anterior perío
do, constituirá el Jurado, y  con 
esto com enzará c| periodo de fallo y  
exposición. .Este terminará a los ocho  
meses de haber com enzado el concurso.

El  j u r a d o  -estará compuesto de cin- 
vn mi e mb r os .  U n Presidente, que será 
U ILvcmo- $t\ A lcalde de 1* ciudad. 
Un .Secretario, Arquitecto, nombrado 
p<u- el Fxcmo. A yuntam iento, entre los 
de una lerna propuesta por el C ole
gio de Arquitectos de Aragón y  Rio- 
ja. U n V ocal, Concejal, nombrado por 
el Excmo. A yuntam iento. D os V ocales 
Arquitectos, nombrados, c] uno, por 
la Dirección General de Arquitectu
ra, v el otro, por los misinos concur
santes. •

Para que fiv 'oncursantes puedan I 
gomiinif.arsc al objeto de nombrar su ¡ 
representante, pasados ocho días des- I 
pues de finado cl p U z0 de informa- I

ción, se les remitirá la lista  total de 
los inscritos y  el nombre del V ocal d e 
signado por la D irección G eneral de 
Arquitectura. Los concursantes harán 
su propuesta al presentar su proyecto, 
y será elegido representante el que 
obtenga mayor número d^X otos- En 
caso do empate, se designará por sor
teo entre los que hubieren '.obtenido, 
mayor núm ero de sufragio^.

Será misión del -Secretario evacuar 
las consultas que hagan los concur- 
saqtes dentro del plazo de inform a
ción; dar cuenta a los concurrentes 
de las consultas cvacbadas; informar 
al Jurado, de toda actuación verifica
da anteriormente; recibir y custodiar 
los anteproyectos presentados, esta cus
todia cesará en el momento del fallo  
y levantar acta de toda actuación del 
jurado.

El Jurad0 tendrá las siguientes mi-, 
siones: admisión definitiva de los pro
yectos, juicio de los mismos* y  fallo

Todas sus actuaciones se reflejarán 
en las actas correspondientes. Estas se 
harán públicas con e l . fallo del con
curso.

Los miembros del Jurado que sean 
Arquitectos, serán retribuidos. La re* 
tribu ción que cada uno perciba será, 
igual al 5 por 100 del importe de los 
honorarios del proyecto correspon
diente al primer premio-

Para tomar parte en el concurso  
habrán de inscribirse los interesados 
durante la etapa de información, o sea, 
dentro del primer mes, desd¿ el- día 
siguiente ni en que aparezca inserta la  
presente convocatoria en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTA D O . La 
inscripción Consistirá en la manifesta- 
ciófi del propósito de tomar parte en 
el concurso, que deberá dirigirse por 
escrito n esta Alcaldía de Zaragoza-.

La Dirección de' Arquitectura M u
nicipal se halla autorizada para, me
diante abon0 de la cantidad de 100 
pesetas, facilitar a los interesados co
pia de las bases de concurso, plano 
del solar, el programa del edificio, 
copia del citado informe de la Real 
Academi* de San Fernando y demás 
datos necesarios para- c! estudio^ del 
anteproyecto.

Lo? antecedentes relacionados con 
este concurso, se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la Secre
taría M unicipal, durante las horas de 
oficina.

Lo que se hace público, a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 16 de abril de 1911.— EJ 
Alcalde, Juan José Rivas- 

SKLO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 11 de marzo de 1941, 
falleció en Santander el obrero Andrés 
Toca Vázquez, de 19 años de edad, n a 
tural de Cueto (Santander), hijo de Ma
nuel 'y de Pilar, domiciliado en Cueto 
(Santander), que trabajaba a} servicio de 
Construcción y Reparación de Edificios y 
Albañilería en general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se orean con derecho « 
peroíbir la indemnización correspondien
te, pueden dirigirse, acompañando los do- 

-enmentos^que lo acrediten, a la. Caja N a
cional de Seguro de Accidentes del T ra«• 
bajo. .Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 25 de abril de 1941.—P, El 
Director, Enrique Aparicio. *

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 27 de enero de 1941, 
falleció en Santa M arta de Tormes *1 
obrero Celestino Vicente Ponoe, de, 28 
años de edad, natural de Calavarroso de 
Abajo (Salamanca), hijo de Feliciano y 
de M aría, domiciliado en Calavarroso de 
Abajo (Salamanca), que trabajaba al ser
vicio de Montajes Industriales,- S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo .42 del Reglamento dé 31 de enero 
de 1933, los' que se orean con d e r e c h o  n. 
percibir la. indemnización correspondien
te, pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja. Ña. 
eional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo. Sagas tí i. 6. Madrid.

Madrid. 25 de abril de 1941.—1\ El 
Director. Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 11 de noviembre.de 
1940. falleció en Llascar¿s (Turiellos) el 
obrero Alfredo Camblor Val vida-res, de 
25 años de edad, natural de Priandi-Nava 
(Asturias), hijo de Francisco y de Sabi
na, domiciliado en Roiles-Nava (Astu
rias), que trabajaba al servicio de la -So
ciedad Minas de Langreo y Siero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4 2  deí Reglamento de 31  de e n e ro  
de 19 33 . los que se créan con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te , pueden dirigirse, acompañando los do
cumento? que lo acrediten, a la Caja N a
cional de Seguro de Accidenté? del T ra
bajo. Sagasta, 6. Madrid.

M adrid / 25 de abri] de J941. -P . E\ 
Director. Enrique Aparicio. v
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELEC
TR ICIDAD Y GAS LEBON, S. A. 

Paseo de San Juan, 39. Barcelona
Tercera partida. - Segundo aviso 
Los titulares que se indican han de* 

nunciado la ¿esposesión de los valores 
que se reseñap, a los efectos de la Ley 
de 1.2 de junio de 1939 y de 24 de fe
brero de Í941- 

Se anuncia para que quien se cre
yere con derecho preferente, pueda 
formular oposición ante esta Compa
ñía, dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la primera inserción 
de este aviso en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 22 de 
marzo último; transcurrido cuyo tér
mino que finirá por todo el día 21 de 
junio próximo, el expediente será re
mitido al juzgado para su resolución.

O b lig a c io n e s '

Don Ricardo Climent (Ferré, 6 por 
100, emisión 1925, títulos números: 
21.633 de 5 obligaciones números 
(28.161 al 65); 21.595 a 21.602, de 5 
obligaciones números (27.971 a 28 010); 
título núm. 23.665, de 10 obligaciones, 
números (41.641 al 50).

Don Félix Escalas Chamení. 4 bo
nos 6 por 100, números 2-431 al 34.

Barcelona, 15 de,abril de 1941.—B  
Presidente del Consejo de Administra
ción, 1. Coll Portabella.

441-X-P

«SOCIEDAD G ENE RAL DE AGUAS  
DE BAR CELONA , S. A.»

Paseo de San Juan, 39. Barcelona

Tercera partida. - Segundo aviso 
Los titulares que se indican han de

nunciado la desposesión de los valores 
que se reseñan, a los efectos de la 
Ley de 1® de junio de 1939 y  de 24 
de febrero de 1941.

Se anuncia para que quien se cre
yere con derecho preferente, pueda 
formular oposición ante esta Compa
ñía, dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la primera inserción 
de este aviso en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 22 de 
marzo último; transcurrido cuy0 tér
mino, que finirá por todo el día 21 de 
junio próximo, el expediente será re
mitido al Juzgado para su resolución-

Obligaciones 
Doña Rosa Monclús Font, un título, 

serie C, número 19.272.
Don F. Felip Balcells, como herede

ro de doña Magdalena Balceiis, títu
los 5 por 100, segunda serie A, números:

 12.552, 5.525, 7.594, 7.596, 6.541 
al 43-, 11.541 ai 44.

Don Luis Pastprel Grau, 5 por 100 
serie D, números 15.136 al 39-

Don Bernardo Carreras, en repre
sentación de doña Teresa Galcerán 
serie D, números 1.697 al 1.700.

Sor María Fúster Cortés, 5 por 1Q0. 
serie C, número 8.413.

Barcelona, 15 abril 1941— El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, I. Coll Portabella.

441-X-P

«SOCIEDAD GENE RAL DE AGUAS  
DE BARCELONA, S. A.»

Paseo de San Juan, 39. Barcelona

Tercera partida. Segundo aviso
Los titulares que se indican han de

nunciado la desposesión de los valores 
que se reseñan, a los efectos de la Ley 
de JL- de junio de 1939 y 24 de febre
ro de 1941.

Se anuncia para que quien se cre
yere -con derecho preferente, pueda 
formular oposición ante esta Compa
ñía, dentro del plazo de tres mes^s, 
contados desde la primera inserción 
de este faviso en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 22 de 
marzo último, transcurrido cuyo tér
mino, qúe finirá por todo el día 2i de 
junio próximo, el expediente ,será re
mitido al juzgado para su resolución 

Acciones
Don Andrés Solé Capdevila, 3 títu

los, números 5-228 al 30/ de 10 accio
nes, números 77.271 al 300; 1 título 
emisión # 1928, número 67.365.

Don José Amat Sormani, 1 acción 
antigua número 2%t3/7.

Barcelona, 15 abril 1941— El 'Pre
sidente del Consejó de Administra
ción, I. Coll Portabella.

441-X-P

CR IST1NA, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en Madrid el día 23 del 
próximo mes de mayo, a las 19,30> e*n 
]a Carrera de San Jerónim o,. núme
ro 28, a los .fines determinados en el 
artículo 28 de los Estatutos sociales, 
referentes al ejercicio de 1940.

Madrid, 28 de abril de 1941— Por 
el Secretario del* Consejo de Adminis- 
tación: Un Consejero (ilegible).

1,813—X—P_______________

LA M U T U A L FRANCO ESPAÑOLA  
Madrid

La Junta general ordinaria de aso
ciados, prevenida . en. los artículos 61 
ai 67 de los Estatutos de esta Socie
dad, se celebrará el día 31 ele mayo

próximo, a las once de la mañana 
en el domicilio social, Alcalá, 97, M a
drid; lo cual se hace público para co
nocimiento d e ^ s  socios interesados.

Madrid, 28 de abril de 1941 .—El 
Consejero Delegado, José Torres Mu 
ñoz.

1 -8 I1 -X — P -  *

ESTABLECIM IENTOS M U N A D I ER  
SOCIEDAD ANONIMA  

Madrid
Con arreglo a lo dispuesto en los 

artículos 10 y 11 de los Estatutos so
ciales en relación con el art. 17 de los 
mismos, se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a jun ta ge
neral extraordinaria, que tendrá luga; 
en «1 domicilio social ¿*1 día 12 de ma 
yo del corriente año. a la s  cuatro de*la 
tarde, en primera* convocatoria, y* a 
las cinco en segunda, para tratar d¿ 
los asuntos fijauos en el ‘

Orden del día
Ampliación del capital social.
Y para que sirva de aviso a los elec

tos oportunos, se publica el presente 
anuncio.

Madrid, 26 de abril de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1-812-X-P

PRODUCTORES ASOCIADOS, S. A. 
Madrid

Se pone en conocimiento de los se-- 
ñores accionistas, que el próximo día 
9 de mayo, a las once de la mañana, 
tendrá- lugar en las oficinas de dicha 
Socieud (Paseo del Prado, 36), la ce
lebración de Junta general extraordi 
naria, para tvátár sobre aumento dr ca
pital social.- '

Los accionistas que d^ een  asistir ,i 
ditfha Junta, deberán/depositar sus tí
tulos, o los resguardos de depósito de 
los mismos, con tres días de anticipa
ción, en las oficinas sociales, según se 
previene en lo Estatutos. *

Madrid, 29 de abril de 1941 .—El 
Consejo de Administración.

■. 1,817-X-P - ,

AGENCIA EFE, S. A,

Madrid
Por acuerdo dr*l Consejo de Adinini., 

t ración fie. esta. Sociedad. convoca a 
los señores accionistas de» ,1a m inna a la 
Junta general ordinaria que» se celebrara 
en segunda convocatoria en su donvicicu 
serial en Madrid, calle de Avala, 6. «1. 
día 10 <le mayo de 1941, a Lio t.ies > 
m edia de !a tarde, para conocer y r e 
solver lu> asuntos que ios arí ú u ios' 14.
20 y 29 de ios Estatutos sociales ^nú- 
t e n  a la c o m p e t e n c i a  Ue a ■ ' r i m a .

P a r a  p o d e r  t o m a r  p a i t e  c ú  Ja J u n t a
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los señores accionistas deberán entregar, 
baju recibo, en Ja Secretaría de la  So 
ciedad. <on tres días de antelación a la  
ir-•■ha de celebración, sil* acciones O 3*éfl- 
gu.lidtis de depósito, u, fcll Sil OrtSO, dd
.Sil-. Ti‘presenlados.

• la';iríd. 28 de abril d e  1941.— tól Se- 
(r larj" dvl Consejó d* Adminis tración .

l!*2üü X. I* ,

« VI T A» ,  C O M P A Ñ Í A  D E S E G U R O S  
S O B R E  L A V I D A

M a d rid

H a b i é n d o l e  e x t r a v i a d o  las pól iza* 
n ú m e r u s  76.052 y 95-731, c o n t r a t a d a s  
en 1 -  d L> n o v i e m b r e  de 193.3 y  29 de 
o ct ub r e  de J 9 3 5 ,  p o r  d o n  J o a q u í n  
San»  T o r p i l ' y  d o n  V i c t o r i a n o  Segovi a  
López ,  r e spec t i vamen t e ,  con  “ Vita'V 
Cwi npa ñ ia  de S e g u r o s  s o b r e  la V i ua ,  
Sucur sa l  par a  E s p añ a ,  s e - h a c *  p ú b l i 
co puf* m e d i o  del p r esen t e '  a n u n c i o ,  
con el lin de hace r  c ons ta r ,  q u e  9i n o  
fuesen  p r e s en t a d as  en el domic i l i o  s o 
cial de la C o m p a ñ í a  en E sp a ñ a ,  calle 
de  Sevi l la,  nú iu .  d en t ro  del t é r mi no  
de i re i n Ce días ,  ,x c o n t a r  de la- f echa  
de e d a  p u bl icac i ón ,  q u e d a r á n  a n u l a 
das  y iSin electo a l gu n o .

M a d r i d ,  26 de abr i l  de 1941.— “Vi ta" .  
C o m p a ñ í a  de S e g u r o s  s o b r e  la vida,  
S u c u r v a 1 pa ra  E sp a ñ a ,  el D i re c t o r .  
Wi J iy  K o c h e r .

1 825-X-E

ESC U 151.A D E C A P A T  AC ES F A C U I .  
T A T I V O S  | ) E  M I N A S  Y F A B R I C A S  

M E i  A í A i R C i l CA S D E  B I L B A O

En c u m p l i mi e n t o  d e  lo d i spue s t o  en 
el urt .  332 de la O r d e n  de 2 d e  a g o s t o  
d e  1958, se hace  p úb l i c o  l á  i n co a c i ó n  
m  e>ta locuela ,  del  e s p e d i e n t e  p a r a  la 
(.•••.pedición de n u e v o  t í tu lo  de C a p a t a z  
]■ a eu l t a t ivo  de  M i n a s  y Fá b r i c a s  Me -  
i J ú r g i c a s  a f a v o r  de  d o n  J o s é  M a r í a  
i D J i c a d o  Va l le /  p o r  ex t r av í0 del q u e  
L íué  exp ed i do  en e n e r o  de 1928.

l.o q u e  Se p o n e  cu c o n o c i m ie n t o  d e  
las jpeysonas i n t er e sadas ,  p o r  s i  t uv i e
r a n  que  f o r m u l a r  a l g u n a  r e c l am a c i ó n  
subíY t-1 mismo.

Bilbao. 25 d c abril  de 1941.— El 
Subdirector,  josé Marín de A basó lo .  .

-I ) V \ - P  |
‘------ ---------1  " V *' ■■ ) ■— *
' l M ' N ! O N > ,  C O M P A Ñ I A  D E  S E O U -  

R O S  S O B R E  i 4 V I D A  -

H abiendo  sufrido  extravío  la póliza  
nú m ero  522 4o8, emitida por esta Com - 
j./.áiíid sobre U vida de don M anuel  
Ignacio Surazu  t. lbárb ia ,  se hace p ú 
blico por el presente  anuncio ,  advir- 
t ’éiidose que si d  p lazo  de treinta 
di a t., a pa r t i r  de' la techa de publica
ción del n ru n o .  no se recibe . re d a m a 
c ión ¿n . cu n u *  en las oficinas de la

Dirección genera l  de la  C om pañía ,  ca
lle de A n to n io  M a u ra ,  núm , 12, M a 
drid,  se p rocederá  p o r  l a  misma ^  
emitíf* u n  duplicado Je! original per-,  
dido, qued an d o  éste sin n ingún  va lor  
ni efecto.

San Sebastián, 8 de abril  de 1941.-- 
Viuda  d e ,T o m á s  Car,asá. 1

440-X-P

S A N T A N D E R  M E D I T E R R A N E O ,  S. A.

M a d r i d

Por acuerdo  del C o n se jo  de A d m i 
n istración de eala, C o m p añ ía ,  v en 
cumpliiniento  de lo dispuesto en el a r 
t ículo 25 de los Esta tu tos sociales,  se 
convoca a Jos se ñ o res  accionistas a  la 
Ju n ta  general o rd inar ia  que  tendrá  lu 
gar  el día 12  de m ay o  próx im o ,  a las 
cinco de la tarde,  en el domicilio so 
cial, calle de Alcalá,  núm . 79, -entre
suelo, M adrid ,  o, en segunda convoca
to r ia  -el día 28 siguiente, a la misma 
h o ra ,  caso de no  asistir  .a la primera 
•el’ núm ero  de votos necesarios para  su 
celebración.

Los señores accionistas que tengan 
el p ropósi to  ¿ e  as istir  a la Ju n ta  debe
rán  a tenerse  a lo establecido en el 
a rtículo  24 .de los referidos Estatutos*

M adr id ,  28 de abril de 1941.— El 
Presidente del C onse jo  de A d m in is 
tración, jo sé  de A gu ínaga .

1 .8Q8-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

L u g o
H ab ién d o se  extraviado el resguar

do de depósito transmisible n ú m e ro  
8.767 de pesetas nom ina les  1.200, en 
D euda  In te r io r  4 po r  100, exped ido  
po r  eHa Sucursa l  en 15 de jun io  de 
1916 a favor xlc d o ñ a  M an u e la  D o r a 
do Fernández ,  se anuncia  al público  
por  única  vez, para  que  el que se crea 
con derecho a r e c lam a r  lo verifique 
dentó del p laz o .d e  quince, días, a con
tar desde el 30 de ab r i l  de 1941, fecha 
de la  inserción  de este an uncio  en el
B O L E T I N  o f i c i a l  d e l  LISTADO’,
segj^n determinan los ar tícu los 4.- y  
41 del k eg ia in en to  vigente de este 
B anco, adv ir t ien d o  q u e  t ranscurr ido  
d icho plazo s in  reclam ación  de tercero, 
se expedirá  9I correspondien te  d u p l i 
cado de dicho .resguardo,,  a n u la n d o  el 
primitivo y q u ed an d o  el Banco exento 
de toda responsabilidad*

Lugo, 30 de abr il  Je  1941.— El Se
cretario, Ju a n  C arrera* -P resas  y AgilJ- 
rr-e.

1.821-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

L u g o
H a b ién d o se  ex trav iado  el re sguardo  , 

de depósito  transm isib le ,  núm . 26.91 i .  1 
de pesetas n o m in a les  5.OÜ0 en D euda

A m o r t iz ab le  5 po r  10 0 , 192Í ,  sin im 
puestos,  expedido p o r  esta Sucursa l  en 
3 de enero  de 1935, a fav o r  de don  

. jo sé  Barja  Téijeivo, se anunc ia  al púr 
Mico pa ra  que el que se crea con de 
rech o  a re clamar' lo verifique dentro  
de l  p lazo  de un  mes, a con tar  desdé' 
la fecha 'de la inserción  de este a n u n 
cio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  DEL 
E S T A D O ,  según determinan los aC 
tí cu los 4 2  y 41 del R eglam ento  v igen
te de este- Banco, advirt iendo que 
transcurr ido  dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero, se expedirá  el c o rre s 
pondiente  duplicado  de dicho r e s g u a r 
do, a n u lan d o  el primitivo y qued an d o  
el B anco  exento de toda responsab i
lidad. \

Lugo, 30 de abril  de 1941. — El S e 
cretario. Ju an  Carreras-Prestes y  A g u í- '

, 1,822-X-P

TELEDINAMICA  TUROLENSE, S. A.
Madrid

Kl ( 'upsejo de Administración ha-acor*' 
dado abril' H l.« de mayo d-e 1941 el.pago 
de .tes capones siguientes:

Número 28 .vencimiento 1 .° de mayo 
de¡-1940, número 29 vencimiento 1.° de 
noviembre de 1940 y número 30 vencí** 
miento 1.° de mayo de 1941, de las obli
gaciones emisión 1.° mayo 1926; núme
ro 20 • vencimiento 1.° de mayo de 1940., 
número 21  vencimiento 1 ."° de noviembre- 
de 1940 y húmero 22 vencí miento de l . tí: 
de mayo de 1941, de laa obligaciones 
emisión 1.° de mayo de 1930, y de loa 
<mpone.s número 7 vencimiento 1.® de 
enero de .1940, número 8 vencimiento de 
1 .° de julio de 1940 y número 9 venci
miento ríe 1.° de enero de 1941 de la** 
obügíio.iones emisión de 27 de mayo de 
*J 036.

Dicho pago se efectuará en Teruel en 
la Sucursal del Banco de Aragón, y en 
Madrid en el domicilio social, calle de 
Alfonso XII,  46. 7

Madrid, 25 de abril de 1941.-—El Se- 
cretaJ/io 'd e l  Consejo de Administración, 
Joaquín Torán. ■

L804-X-P

T ELEDÍNAMICA TUROLE NSE, S. A.
 Madrid

Cuinpljmenlando lo dispuesto en el ar^ 
Lindo cuarto de la X.ey de 1 .° de jumo 
«te 1939, se hace saber por segunda y ú l 
t ima vez, haber sido solicitada la decla- 
racióq de nulidad y .expedición de du* 
pLieadcci de varios títulos de esta .Socie
dad, y que el plazo para formular opo
sición terminará el 2 1  de mayo, ya qu® 
la primera publicación fue inserta el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 61, de fecha 20 febrero de 1941.

Madrid, 25 de abril de 1941.—El P re 
sidente, Luis Figueroa y Alonso Mar
tínez.

.Í.803-X-.J?



Anexo ún ico.- N úm . 120  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 2 7

 BANC O DE V I Z C A Y A  

Madrid

Habiéndose extraviado ios resguardos 
de depósito siguientes: número 24.494, 
de 13 obligaciones Linoleum Nacional 6 
por 100 1924, número 24.781, de 7 obli
gaciones Linoleum Nacional 6 por 100 
1924, numero 24.779, de 5 acciones Li- I 
fioieum Nacional preferentes, número 
24.780 de 49 acciones Linoleum Na
tional ordinarias, número 24.782 de 13 
obligaciones Artigas y Compañía 6 por 
100, número 24.804, de, 3 obligaciones 
Metalúrgica Peñarroya 6 por 100, núme
ro 25.403 de 5 obligaciones Tranvías Este 
de Madrid serie C 5 por 100, número
25.404 de 2 obligaciones *F. C. Norte 4 
por 100 Villalba a Segovia, número
25.405 de 7 obligaciones F. O. Secúnda
nos 4 por 100 1912, número 25.406 de 
nina obligación F. C. Norte Huesca a 
Francia por Canfranc 4 por 100, núme
ro 25.408 de 12 obligaciones F. C. Nor
te Prioridad Barcelona, número 25.484 
de 2 aociones Hutchinson, número 25.499 
de una acción de disfrute Unión Alcoho
lera Española, número 25.963 de 9 a co
ciónos Unión Alcoholera Española se
rie A y número 27.900, de 2 acciones es
peciales Mengemor, expedidos a favor de 
don Carlos Pérez Seoane y doña Car
men Fernández Villa verde, indistinta
mente, se anuncia 'al público para que 
«i que se crea con derecho a reclamar lo 
Tonifique en el plazo de un mes, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en este periódico, oficial y un diario 
do Madrid, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de los resguardos, quedando el Banco 
♦xen/to de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de abril de 1941.—Et Apo
derado, Manuel García Ramos.

1.728-X-P

RED DE LOS F E R R O C A R R IL E S  DE  
M A D R ID  A Z A R A G O Z A  Y  A 

A L IC A N T E  

Madrid
La Red de los Ferrocarriles de Ma

drid *- Zaragoza y a Alicante, en cumpli
miento de la L e y , de 1.° de junio de 
1939, pone eri conocimiento del público 
que don Antonio Gibert y Salinas le 
participa la sustracción de trece obliga
ciones, una de la.serie F, núrr{ero 48.507, 
y doce de ia serie B, números 17.155, 
17.156, 20.691, 28.852. 28.853, 45.210,
55.055, 71.758, 71.759, 71.760, 95.776 y 
108.375.

Don José Blanch Pous, de la Banca' 
Camptrodón, le comunica igualmente la 
distracción de una acción de esta Red, 
número 51.316.

Si en el término de tres meses desde 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO no »u hubiese notificado 
a esta Red o al Juzgado competente la 
existencia de oposición, procederá est*

Red a solicitar del Juzgado se le auto
rice para anular estoe títulos y proce
der a la expedición de duplicados de los 
mismos. 1.796-X-P

C A N A L  DE ISA B E L  II
Habiéndose ' extraviado ja certificación 

número 2.266 del libro X. 'a., importante 
dieciséis hectolitros, equivalentes a me
dios reales fontaneros, expedida por este 
Canal a favor de doña Concepción Zal- 
dívar y Fernández Pintado y hermanos, 
se suplica a la persona que la tenga en 
su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de García. Morato (antes 
Santa Engracia), número 127̂  pues pa
sados treinta días, a partir de la fecha 
de\ publicación de este anuncio, queda
rá nula, y sin ningún efecto, expidién
dose a los interesados otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid, 18 de abril <íe 1941.—Ej De
legado, Eugenio Calderón.

1.785-X-P

RED DE LOS F E R R O C A R R IL E S  DE  
M A D R ID  A Z A R A G O Z A  Y  A 

A L IC A N T E  

Madrid

En virtud de denuncias presentadas & 
esta Red por extravío de valores emiti
dos por la misma y en cumplimiento de 
la Ley de 1.° de junio de 1939, se ha 
publicado en e) BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 79, oorrespon
dí ente al día 20 de marzo pasado, rela- 
oión de dichos valores, en la que consta 
la numeración de los denunciados por 
doña Carinen Alcu Pifarré, don Ricardo 
Climent Ferré, don Isidro Codina Creu6, 
don Ramón Foraster »Surribas; a nombre 
<Ie la i'azón social «Koraster y Navet», 
doña Teresa Guimerá Niú a nombre de 
doña Marín Guimerá Mestre, don Ga
briel Martí Bella, don Martín Pon Fa
jes. don Juan Sarro Bella, don Sebas
tián Altimiras Brucart, doña Emilia 
Parceló Sais, doña Rosa Conill Suri», 
Sor María Fuster Cortés, don José Sarro 
Bella, doña Dolores Feliú Castelló. don 
Ramón Torra des Prat, don Javier Es
pinosa de Jos Monieiros y Herreros de 
Te jada , don Ped ro Lasa líe Ciprés, don 
Tomás Figueras y doña. María Servóse, 
Sor María Fuster Cortés como Priora 
d<q Convento de Montesión, doña María 
Carbó, como madre y legal representa ri
te de sus hijos menores de edad don An
drés y doña María de las Nieves Bassas.

Denunciados por el Banco de Ara
gón, Sucursal de Fraga, correspondien
tes a don Luis Velázquez Martín.

Denunciados por el Banco de Bilbao, 
Casa Central, propiedad de don Gabriel 
Marta de Ybarra y de doña María Ba
rrenen goa y Díaz de Olarte. De la Bu- 
cu rsal de Barcelona, propiedad de doña 
Aurelia Gasulla Labarta. De la Sucur
sal de Madrid, de la Sucursal de San 
Sebastián, propiedad de doña. Martina

Carrera Goya, venciendo el término para 
 formulé? oposición el día 20 de junio 

próximo. *
Asimismo, en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 19 de abril de 1941, 
número 109, ha sido publicada la rela
ción de los títulos denunciados por do
ña Emilia Sánchez Badillo, doña Espe
ranza Espinosa Díaz, doña Aurelia Ligar
te de Portier, el Rvdo. Martín Ribas 
Cura Párroco de San Vicente de Toasú 
de Mar, doña Luisa Luque de Aldazá- 
bal, cuyo término para formular oposi
ción vence el día 19 de julio próximo.

Madrid, 28 de abril de 1941.
1,795-X-P

L A  C A S U A L ID A D , S. A.

Puente Genil

Doña Margarita de Ariza y Loño, pro
pietaria de la* acciones de esta Sociedad 
marcocfas con los números 110, 113 y 114, 
comunica la desaparición de ]as mbwnas, 
lo que se hace público a instancia de la 
interesada, anunciáñdose tres veces con 
intervalo de diez días de una a otra 
publicación, para que puedan expedírsele 
nuevos títulos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 12 de nuestro 
Reglamen to sócial.

Es primera inserción.
Puente Genil, a 5 de abril de 1941.— 

La Casualidad, S. A . : El Director Ge
rente, L. Reina.

432-X-P l . &-30-IV-941

C O M P A Ñ IA  M IN E R A  DE SIER R A  
M E N E R A  

Títulos desaparecidos

Conforme a lo que preceptúa la Ley de 
1.° de junio de 1939 sobre anulación y 
copsiguiente expedición dé duplicados de 
títulos desaparecidos y a los/efecto* en 
ella determinados, .se hace público qué 
por el Banco de Comercio de esta pla
za ha aido denunciada a esta Compañía 
la desaparición de cinco acciones serie 
A, números 23.419 al 23, de 100 pesetas 
nominales cada una, emitidos por esta 
kSoeiedad, que se hallaban constituido» 
en depósito en custodia en dicho Banco.

Be advierte que si en el término de 
tres meses, que comenzará a contarse a 
partir de la inserción de este anuncio en
ei b o l e t í n  Of i c i a l  d e l  e s t a d o ,
no hubiera sido notificado a esta Com
pañía la. existencia de oposición, se pro- 
oederá a solicitar del Juzgado la opor
tuna autorización para anular los ex
presados títulos y expedir los correspon
da-i#ntes d uplioados.

Bilbao, »  24 de abril de 1941.
434-X-P

«L A C O N S T A N C IA » ,  C O M P A Ñ IA  A N O
N IM A  DE SE GUROS  

Barcelona
Don José María y don Fraucisco Jun- 

cadella Bu res y doña Angeles Bin es, 
> *n  denunciado beber oído da*pafeaíd<*
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d u ra n te  e l p erío d o  ro jo  d e  d o s m il cu a - 
t.rorientas noventa y seis acciones de- «La 
Constancia)), Compañía Anónima' de Se
guros, números' 23.021 al 24.240, 10.076 
a¡ 105, 10.116 al 119, 10.125 v 26, 
1 i .501 al 506, 11.526 al 530, 11.396 al 
465. 20.281 al 420 y 21.661 al 680.

la» se hai>e público, conforme a
io dispuesto en la lajy de 1.° de junio 
,dtí 1939, ad virtiendo que ŝi en el térmi
no de U’Otí mes«a, a partir de Ja publicar 
cióu de anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, no se presente 
'spo&iciún, ae solicitará dél J i n g l o  a-u- 
toi ización para anular estos títulos V ex
pedir Jos duplicados coirespondientas.

Iturreluna /  7 tie abril de 1941:.— El D i
rector Gerente, Ramón Roig.

J.788-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

Y E S T E
Cor t-1 presente, se buco Sti.be r : Que.

•en es le Ju zgado  pende exped ien te  a ¿fw* 
laiiciu de doJia Concepc ión  V o ld ú  M a e s 
tre. w-rg iy  de \ ec la ,  m ayor  de e dad ,  
vlín.la de d<:wi José MoreH de Jas l lera.*,  ■ 
Ke.r id-rador que t'ué de la P rop iedad  de 

. este part ido ,  hab iéndolo  sido antes de los 
R eg is t ros  de (.‘ randas de ¡Sulime y  Arieu- 
za. fa l lec ió  en esta v i l la  el 18 de m arzo  
de 19-10. so lic itando la devo luc ión  de Ja 
bauza que t i ene  constitu ida en ga ran 
tía de >u ca igo ,  y  por p rov idenc ia  
esta fecha se ha acordado  anuncia rlo  pol* 
.segunda v t v  a! público, a fin de que t o 
dos aquellos que tuv ie ren  alguna acción 
que deduc ir  contra dicho señor Reg is tra  - 
dor  presen I.en. den tro  del té rm ino  de tres 1 
niesev |u oportuna redamación. i

Veste,  diecinueve d e  abril de  mil no- 1 
ve-cientos ci.iuíi-ül¿t y uno.-—El Secretario, ; 
D ouvngo  Níar.ch. i

72? A J
MADRID

Edicto
En el Juzgado de Prim era Instancia  

núm ero diez de M adrid, Secretaria de 
don Cándido G arcía Caamaño, se si
guen las ñutos declarativos de menor 
cuan tía  promovidos por ei Procurador i 
don M anuel Fernández Vares, hov por 
el Procurador don Paulino Monsalve. 
n i  nom bre de la Compañía Singer de 
M áquinas para Coser, contra don Pe-! 
d io Córdoba M artin  y otros, sobre re- j 
clamación de 4.088.25 pesetas, en cuyos j 
autos se ha dictado el encabezam iento i 
y parte  dispositiva d e l’tenor literal si-j 
guíente: ¡

«Sentencia. — En la villa de M adrid. I 
a veintiséis de marzo de m il noveeien- j 
tos cuaren ta  y uno. El señor don i

Agustín Cabeza de Vaca y R uiz Sol- 
dado, Juez de P rim era Instancia  núm e
ro diez de la misma. — Habiendo visto 
los presentes autos declarativos de m e
no r cuantía, seguidos en tre  partes, de 
una, como dem andante, la Compañía 
Singer de M áquinas de Coser, repre
sen tada prim eram ente por el P rocu
rador don M anuel Fernández Vares, v 
con posterioridad por el tam bién Pro
curador don Paulino M onsalve Flores 
y defendida por el Letrado don Anto
nio González Diez, y de otros, como 
dem andados, don M anuel Astilleros 
Carm ona, don Pedro Córdoba M artín  y 
don Guillermo Lara Rodríguez, todos 
ellos vecinos de Daimiel (Ciudad R eal), 
cuyas dem ás circunstancias se ignoran 
por no haber comparecido r en autos, 
habiendo sido por ello declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cuatro, 
mil tre in ta  y ocho pesetas veinticinco 
céntimos, intereses y costas,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no haber lugar a la dem anda origina
ria , de autos, deducida por la Compa
ñía Singer de M áquinas para Coser 
contra don M anuel Astillero Carmona. 
don Pedro Córdoba ty a rtin  y don G ui
llermo Lara Rodríguez, a los que ab
suelvo de ella, con imposición de costas 
a la actora.

Asi por esta mi sentencia, que ñor la 
rebeldía de los dem andados se les no
tificará por medio de edictos com pren
sivos del encabezam iento y parte  dis
positiva de la misma, caso de que por 
la parte actora no se interese su no
tificación personal dentro  del quinto 
dia, definitivam ente juzgando, lo pro
nuncio. m ando y firm o.—Agustín C. de 
Vaca y R. Soldado. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación a 
don M anuel Astillero Carm ona. cuyo 
áctvial domicilio se ignora, se expide 
el presente en M adrid a tres de abril 
de mil novecientos cuaren ta  y uno.—El 
Secretario, Cándido García. — Visto 
bueno;1 El Juez de Prim era Instancia , 
Agustín C. de Vaca.

1.771-X- A J
MADRID
 Edicto

En el Juzgado de Prim era Instancia  
número nueve de esta capital se tra- 
mitá expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por don M anuel, doña 
Carmen, don Antonio y doña P ilar 
3óm ez Ramírez, asistidas ellas de sus 
respectivos m aridos, don Rodolfo Cha. 
:el Rodríguez" y don M anuel Costales 
Nava, en súplica de que les sea con
cedida la debida autorización para po 
íe r utilizar como prim er apellido el 
ie Gómez-Olea. en vez del de Gómez 
pie usan ahora, a cuyo efecto hacen 
constar en ía solicitud que en 15 de 
igosto de 1719 nació por vía directa 
m  ascendiente suyo al que se puso el

nom bre de M anuel, siendo hijo de B er
nardo Gómez-Olea y de Rosa Gómez- 
Olea, cuyo ascendiente contrajp  m a tri
monio con doña M aría Josefa Bravo 
de Cosío, y en (5 de octubre de Í755 
nació dón Gabino Gómez-Olea y Bravo 
de Cosío, el que contra jo  m atrim onio 

j con doña Q ataliña Calderón Fontecha. 
del que nació un niño el 13 de junio 
de 1793, al que se inscribió con el nom 
bre de Antonio M anuel y por apellido 
pa terno  se consignó el de Gómez, «u  
lugar de Górpez-Olea, como le hubífe
ra  correspondido. Este don Antonio 
M anuel Gómez Calderón co ntra jo  m a 
trim onio con doña S ebastiana C o lan 
tes, del que, en tre  otros, nació el abue
lo de los solicitantes, erí 17 d f  mayo 
de .1827, llam ado don Roque Pascual 
Cayetano Gómez Collahtes, el aue a 
su vez contrajo m atrim onio con doña 
Antonia Collantes, naciendo de esa 
unión, el 4 de mayo de 1867, don M a
nuel Gómez Coliantes, padre de los pe
ticionarios, los  ̂cuales, así como el don 
M anuel Gómez Collantes, siguieron u ti
lizando el apellido com puesto do G ó
mez-Olea, por el que hab ían  sido y 
era  Conocidos en la vida particular, 
pero al llegar a los actos oficiales se 
encontraban con que eran  sim plem ente 
Gómez, lo que les acarrea graves tra s 
tornos.

En su virtud, y a tenor de lo que 
d ispone.el artífculo 71 del R eglam ento 
de 13 de diciem bre de 1870 para la éje- 
cución de las Leyes de M atrim onio y 
Registro Civil, se publica cuanto  que
da expuesto en el BOLETIN OFICIA* 
DEL ESTADO, hn el de esta provincia 
y en los de las provincias de S an tan d er 
y Valladolid, a fin de que puedan pre
sen tar su oposición an te este Juzgado 
cu an to s 'se  crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se señala el térm ino de 
tres ,meses a contar desde ta l publi
cación.

M adrid, veintidós de abril de m il no
vecientos ¿uaren ta y uno. — El Secre
tario  (ilegible). — Visto bueno. El Juez 
(ilegible).

1.765-X-A J  
SANTA CRU Z  D E  T E N E R I F E  

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Santa Crpz de Tenerife y su p a r t i 
do se tramita expediente de declaración 
de fallecimiento de don Manuel Díaz B a
rrios. natura l del pueblo de Guía :d« 
Isora (Canarias), donde, nació el día 31 
de julio de 1862- desaparecido desde ha
ce más de treinta años, en que em b ar
có con dirección a la República de C u
ba, ignorándose desde entonces cuál sea 
su paradero y sin que se haya tenido 
con posterioridad not-i.cia alguna- de- él. 
Dicho expediente ha sido instado por 
don Fernando Cejas Díaz.

Lo que se hace público paia  general 
conocimiento, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 2.042, reforma
do', de la Ley de Enjuiciamiento- Civil.

Dado en1 Santa Cruz de Tenerife, a 31 
de marzo de 1941.—El Secretario Judi
cial, Desido S. de Sebastian.—El Juez, 
Evaristo Mouzo.

1.810-X- A J , l . a-30-IV-94l

A R E N A S  D E  SAN PEDRO

Edicto
El Juez de Primera Instancia acciden

tal de Arenas de San Pedro y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña María y doña Juana 
Martín Rodríguez, se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Benito Martín Rodríguez, natural de 
Santa Cruz del Valle, en este partido, 
donde tuvo su último domicilio.

Lo que se publica a efectos legales.
Dado en Arenas de San Pedro, a 28 

de abril de 1941.-r-E] Secretario, Guz- 
rnán Domingo.— El Juez, Juan Jesús N. 
Galán.

1.818.X-A J l .a-30 IV-941
V IL L A V IC I O S A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia accidenta] del 
partido en expediente sobre declaración 
de ausencia legal de don Adriano lii- 
vero Díaz, natural y vecino que fue de 
La Llera, de este Concejo, hijo de don 
José y doña María, promovido por su 
esposa doña Emilia San Miguel Llera, 
se lia acordado en esta lecha la publi
cación de este edicto anunciando la exis
tencia de este procedimiento a los efec
tos del párrafo tercero del artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formado por la Lev de 30 de diciembre 
de 1939.

Villa viciosa. 18 de' abril de 1941.—El 
Secretario Judicial. Pedro Alvarez.

1.819-X-A J l.«-30*TV-941
M A D R ID

Edicto
JEn virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero .9 de esta capital, en autos que 
sigue, doña Angeles Reguera Rodrigálva- 
rez, se anuncia la muerte sin testa)' de. 
doña Saturnina Rodrigálvare;/ Megiuo, 
natural de Molina de Aragón (O nada- 
lajára). de sesenta años de edad. hija 
de Benito y de Teresa, v de. estado, sol
tera, que falleció en esta capital, calle 
d(¡> Cafitelló, múmero 50, el día 2 de fe
brero de 1939; y se hace saber que los 
que reclaman su herencia son sus doce 
sobrinos, Teresa. Esperanza. Benito. Ca
talina, Luisa, María. Antonio y Angeles 
Rodriga! varez, Ramón y Joaquín, Justo, 
Pablo y Angela Reguera Rodriga! varez ; 
y por último se llama a los.que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en dicho Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta días,

bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y  para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se expi
de el presente en Madrid, a 8 de no 
viembre I de' 1940.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno : El Juez (ilegible). 

1.823-3;-A j
S A N T A  COLOMA DE F Á R N E S  

Edicto
En los autos de juicio de bnayor cuan

tía que se tramitan en este Juzgado so
bre declaración del fallecimiento de don 
Joaquín Taberner Llover,- soltero, natu
ral de Castanet, donde tuvo su último 
domicilio, hijo de Pedro y de Teresa, 
promovido por su sobrino materno don 
Narciso Taberner Taberner, representa
do por el Procurador don Alfonso Cap 
devila Cors, por el presente y por segun
da vez se hace saber la existencia, de 
es.t* procedimiento a los efectos' del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Santa Coloma dé Parnés, 18 de abri'l 
de 1941.— Ante mí, Jesús Fuertes.—El 
Juez de Primera Instancia accidental (ile
gible).

1.827 X -A  J

H U E SC A

Don Isidro Liesa de Sus, Juez de Pri
mera Instancia de esta capital de 
■Huesca y su partido.
Por el presente edicto hago «aber: 

Que en los autos de juicio de testamen
taría promovidos por el Procurador, don 
Conrado Coarasa Nogués, en representa
ción de don Manuel Barón . Barbel* y 
otros, por defunción de sus ‘ padres don 
Antonio Barón Bernard y doña- Francis
ca Barber Velilla, ocurridas el 7 de 
marzo de 1928 y el 1.° de junio de 1939, 
respectivamente, aparece que en provi
dencia de es-te Juzgado fecha 22 del co
rriente mes se acordó tener por preve
nido dicho juicio y , citar para el' mismo 
a los herederos, entre jos que se hallan 
don César Baróq Arné y don Enrique 
Baión Barber, cuyo paradero de ignora, 
para que comparezcan en el término de 
ocho días concedidos al efecto.

En su virtud se cita por medio del 
presente edicto a los expresados herede
ros don Oé^nr Barón Arné y don En
rique Barón Barber. cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro del 
plazo señalado puedan comparecer en el 
juicio de testamentaría mencionado; con 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que. haya lugar si no lo verifican.

Dado en Huesca, a 24 de abril de 
1941.— El Secretario interino. Miguel 
Dorcado.—El Juez. Isidro Liesa de Sus. 

1.824 X-A J
B E C E R R E A

Don José María Rosón L óp ez/Juez do 
Primera Instancia accidental en el par
tido de Becerrea.
Por este edicto, que se publicará eu

l

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se llama por segunda vez a los que se 
crean con derecho a los bienes que co
rrespondan a la herencia de José Osorio. 
hijo de Manuela Osorio, natural y veci
no que en sus días fué del pueblo de Cas- 
trolanzán, en el distrito de Neira de 
Jusá, en este partido, que falleció en 
dicho pueblo, sin' sucesión' legítima, el 
día 16 de dieñembre de 1938, bajo tes
tamento otorgado en la villa de B a ralla, 
de dicho Municipio, el día 11 de no
viembre de 1929, ante el Notario don 
José M. Oral Balseiro, por medio del 
que instituyó herederos en propiedad a 
sus sobrinos carnales y primos, ein ex
presarlos, a fin de que dentro del ter
minó de dos meses, a contar desde la 
inserción del edicto .en 'el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comparezcan 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
del partido a deducir sil derecho, previ
niéndoles que si no lo hacen les parará 
el perjuicio de derecho y haciéndoles sa
ber que durante la publicación de los 
primeros edictos no ha‘ comparecido per
sona alguna alegándo tal derecho, según 
así lo acordé por providencia de esta 
fecha en autos de juicio universal sobre 
adjudicación de bienes promovidos en 
concepto de pobre por el Procurador don 
Ramón Ferreiro López, en nombre de 
uno de los que se titulan herederos del 
causante, Jesús Fernández Osorio, ve
cino del repetido pueblo de Castróla n- 
zán.

Dado en Beoerreá, a 17 de abril de 
1941.—P. S. M., El. Secretario,,P. O., 
Bautista Janeiro.—El Juez). José Maaáa 
Rosón.

733-A J

A L IC A N T E

Dpn Juan José Mañero Carratalá, Juez 
Municipal, Letrado, en funciones del 
de Priipera Instancia dél distrito nú
mero 2' de esta capital, por traslado 
del propietario. . »
Por el presente se hace saber a los 

efectos de lo dispuesto en el art. 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formada por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, que en este Juzgado se sigue 
expediente para la declaración de falle
cimiento de don Manuel Ayús García, 
níitural de esta capital, hijo de Manuel 
y de Leonor, nacido en 11 de febrero 
de 1882, casado con Josefina Torregrosa 
Maruenda, el que marchó a Cuba en 1906 
y del que no se tiene noticias desde fines 
del año 1926, llamándose a las person^' 
que puedan declarar en este expediente, 
instruido a instancia de su hermana, do
ña Leonor Ayús García.

Dado en Alicante, a 31 de marzo de 
1941.—El Juez, Juan 'José Mañero.—El 
Secretario. Francisco González, ,

1.523-X-A J
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 
VALLADOLID

Por el presente que se inserta, cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se hace saberf Que los incul
cados que a continuación se mencio
nan, han hecho efectiva totalmente la 
sanción que les fué. impuesta por este 
¡Tribunal en sentencia ,dictada en el 
expediente que también se relaciona y 
que, por lo tanto, han recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por lo 
quie a «ate expediente se refiere, sien
do suficiente este anuncio para que 
*in más requisitos se tengan, pór ’ le
vantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieren llevado a 
¿abo contra dichos expedientados:

Máximo Barreda Salan.
Manuel Blanco Alvarez, y
Marcos Estalayo Labrador, por el 

expediente número 559 de este Tribu- 
mal y 89 del Juzgado número 312, 
Comisión del año 1938, de Palencia.

Valladolid, a cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta • y uno— El 
Presidente, José de Mora.—El Secre
tario, Fernando de Inchausti.

R P, 1.367

Edicto general
Tercera lista de los inculpados & 

quienes se les sigue expediente <fe res
ponsabilidad política y respecto de 
Jos cuales, por su estado de rebeldía 
o por no haber presentada ellos o sús 
herederos en su caso la relación jura
da de bienes o aparecr. incompleta o 
defectuosa dicha relación jurada a que 
se refiere el artículo ,49 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de *1939, tienen que tomar las 
medidas y cumplir todos los señores 
Registradores de la Propiedad, los 
Bancos, Sociedades, particulares y7 en
tidades de tpdas clases las obligacio
nes que les impone la Ley de 27 de 
septiembre de 1940, ipserta en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de octubre de 1940, y dando por de 
pronto urgentemente cuenta al Juzga
do Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Valladolid.

Que residieron en la provincia de 
León

Rufino del Palacio Martínez, de 33 
.mus, Maestro Nacional, natural de 
A g u i ñ u c l a  y vecino de Santiago’ Mi
llas (León), casado, en el expediente^
n ú m e r o -2.054.

L o n g in o s  García García, de 26 añüírf 
soltero,  natural  y vecino de Cuadros 
(León) ,  hi jo de Saturnina (va falleci
da), en el expediente núm. 1*482.

Abilio Villa del Blanco, de 26 años, 
soltero, productor, natural de Vozme- 
diano y vecino de Pelechas, en el ex
pediente núm. 2.140.

Dacio García Alvarez, mayor de 
edad que era, fallecido, natural de 
Canales y vecino de Páramo del Sil 
(León), en el expediente núm. 1.918- 

Lucio López Ñlorán, de 40 años, ca
sado, cantero, natural de Pola de Lena 
(Asturias) y vecino de Rodiezmo 
(León), en él expediente núm. 2.433.

Manuel Cela Fernández,.de 40 años- 
fallecido, que estaba casado, era natu
ral de Manan de Arriba (Lugo), y ve
cino de Lobaniego (León), ¿el Ayun
tamiento de Bembíbre, en el expedien
te núm. 2-229.

Abelardo López Palacios, de 30 
años, soltero, relojero ambulante, ña. 
tural de Las Medulas y vecino que fué' 
de Cacabelos (León), en el expedien
te núm. 1.962.

De la provincia de Palencia 
Mariano Pérez Juana, de 61 años, 

viudo, carrero, natural de Vega de 
Ruiponce (Valladolid), y vecino de 
Villacidaler (Palenciay, hijo de Inda
lecio y Carolina, en el'expedente nú
mero 2.152.

Galo Ibáñez Valcárcel, fallecido, que 
^ ra  de 24 años, hijo de Eloy y de 
Victoriana, natural y vecino de Ba- 
rfuelo (Palencia), en el expediente nú
mero 1-931.

Clemente Serrano González, de x50 
años, minero, .natural de Sotillo de 
San Vítores y vecino de Barruelo, en 
el expediente núm. 2.127.

Serafín P-edrosa Rodríguez, de 66 
años, casado, natural y ̂ vecino de Or- 
bó (Palencia), hijo de Calixto y Ca 
silda, en el expediente núm. 1.957.

Joaquín Corral Corral, de 29 años,_ 
soltero, natural y vecino de Quintana 
de Hormigueras (Palencia), en el ex- 
pediente núm. 1-778.
Afrodisio López España, de 29 años, 
soltero, labrador, natural y vecino que 
era de Canduela (Palencia), en el ex
pediente núm. 1.914.

De la provincia de Salamanca 
Domingo/Martín de Arriba, mayor 

de edad, soltero, labrador, vecino de 
Monforíe de la Sierro (Salamanca), en 
el expediente núm. 2.442- 1

De la provincia de Valladolid  
Anas (asió Alonso Raposo, dé 36 

años, soltero, hijo de Ruperto y Quin
tana, natural y vecino de Melgar de 
Arriba (Valladolid), en el expediente' 
’núin. 1.325.

Antonio Gpmez Romero, de 49 años 
casado, productor, natura] y vecino 
de Murcíenles (Valladolid), en el ex
pediente núm. 1-371.

Santos Vaca Lora, de 50 años, casa
do, productor, natural y vecino de

Mucientes (Valladolid), en el expe
diente núm. 1.371.

De la provincia de Zamora
Juan Finez Calvo, *dé 38 años, viu

do* jornalero, natural y vecino de 
Puerca de Aliste (Zamora), -en el ex
pediente núm. 1.342-

Marciano Alvarez Alvarez, de 32 
años, soltero, carpintero, natural y ve
cino de Tolilla de Aliste, de Gallegos 
del Río (Zamora), en el expediente 
número 1.342.

Antonio Ramos Pollo, de 26 años, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
Sanvitero (Zamora), eñ el expediente 
número 2.358.

Valladolid, a 22 de abril de 1941-*- 
E1 Presidente, Teles£or0 Martínez jCa- 
bezas.—El Secretario, Fernando de In- 
chausti.

R P.—3.873

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

 Anuncios

Por haberse satisfecho totalmente 
la sañeión de 1.000 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Francis
co Gelaya Vales, en sentencia firme 
dictada en 17 de enero de 1941, con 
motivo de expedí,ente instruido contra 
aquél por el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Políticas de la pro
vincia de Navarra con el núm. 230; 
correspondiente a\ rollo núm. 1.447, 
ha recobrado dicho e n c a rd o  la li
bre disposición de sus bienes-

Lo que se hac^ público en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades^ 
Políticas.

Pamplona,v 22 de febrero de 1941. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—2-290

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de "5.000 pesetas que Le 
fue impuesta por este Tribunal a Ra* 
món Echave Viqitendi, en sentencia 
firme dictada en- 11 de febrero de 
194J. con motivo de expediente ins
truido contra aquél por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Po
líticas de la provincia < de Guipúzcoa 
con el núm. 443 correspondiente aT 
rollo núm. t S27, lia recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes. '

Lo quL> se''Hace público en cumpli
miento de lo* prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

P a mp l o na ,  22 de febrero de 1941. 
El Pres idente,  E l ad io  -Carnicero.

R P - -2.291
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JU ZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID
En cumplimento de lo  dispuesto en 

el artículo 57 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, se anuncia que por 
halperse dictado con fecha 22 de m ar
zo último, sentencia absolutoria en 
el expediente núm ero 3 de 193S del 
Juzgado de Prim era Instancia de Ca- 
rrión  de los C ondes, y  604 del T ri
bunal de esta Región, contra don Tar- 
sicio Seco Marcos, C atedrá tico , ve
cino que fué de León y . en la actua
lidad de M adrid, ha recobrado este ú l
timo la  libre disposición de sus bie
nes, po r lo  que afecta a dicho expe
diente; siendo este anuncio suficiente 
para que sin más requisitos | se tengan 
p o r levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hayan llevado 
a cabo.

V alladolid, a 9 de abril de 1941.— 
El Juez Civil, Fausto Sánchez.—El Se
cretario, Francisco Solchaga

R P—3.587

Cédulas de notificación y  requeri
miento

En v irtud  de lo dispuesto por el se
ñ o r Juez Civil Especial en el expe
diente de Responsabilidad incoado por 
la  extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Palencia que 
el T ribunal de esta Región prosigue 
con el número 2.408 contra otros y 
V ictoriano M artín  M artín , con último 
domicilio en Olmos de Pisuerga (Pa
lencia), y  cuyo actual paradero se ig
nora) se notifica por la  presente a di
cho inculpado que por resolución del 
Excelentísimo señor General Jefe de la 
Sexta Región M ilitar, fecha 1 de-sep 
tiem bre de í 937, se declaró y fijó su 
responsabilidad civil en la cantidad de 
mil doscientas pesetas, previniéndole 
que con arreglo a la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 2 
de diciembre de 1939, puede interpo
n e r  recurso de revisión de la sanción 
impues.ta, ante el Tribunal N acional de 
Responsabilidades Políticas, dentro -del 
plazo de tres meses, a contar desde 
esta notificación, ,A1 propio tiempo se 
le requiere a que en el plazo de veinte 
días haga efectiva dicha sanción eco
nómica, ante este Juzgado,%o formule 
ante el T ribunal Regional de Vallado- 
lid la solicitud y ofrezca las garantías 
para, el pago en plazos, que expresa el 
artículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas, en cuyo caso cumplirá 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece. '

V alladolid, 9 de abril de 1941.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R P —3-588

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Civil Especial en el ex
pediente de responsabilidad incoado 
p o r la  extinguida Cpm isión Provin
cial dev Incautación de Bienes de Pa
lencia que el T ribunal de esta .Región 
prosigue con el número 2.400 contra 
otros y  M odesto Izquierdo Montoya.. 
que falleció el día 8 de enero de 1937, 
con últim o domicilio en Dueñas (P a
lencia), &e notifica por la presente a 
los herederos desconocidos de dicho 
expedientado, que por resolución del 
Excelentísimo' señor General Jefe de 
la Sexta Región M ilitar, fecha 151 de 
febrero de 1938, se declaró y fijó la 
responsabilidad civil de] mencionado 
inculpado en la cantidad de mil pe
setas, previniéndoles que \con arreglo 
a la O rden de la  Presidencia del G o
bierno, de fecha 2 . de diciembre de 
1939, pueden in terponer recurso de re 
visión de la sanción impuesta, ante -el 
T ribunal N acional de Responsabilida
des Políticas, dentro del p lazo  de 
tres meses, a contar desde esta noti
ficación. A l propio tiempo se les re 
quiere a que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva ante este Juzgado 
dicha sanción económica, o formulen 
a n te ' el T ribunal Regional de Vallado- 
lid  la, sólicitud y ofrezcan las garan
tías para el pago en plazos, que ex
presa el artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidad es Políticas, en ,cuyo caso 
cum plirán lo dispuesto en el mismo 
dentro del término, que en él se es
tablece..

V alladolid, 9 de abril de 1941.—El 
Secretario , Francesco Solchaga.

R P—3.589

En virtud de lo expuesto  por el 
señor Juez Civil Especial en el expe
diente de responsabilidad incoado por 
la extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Palencia, 
que el T ribunal de esta Región p ro 
sigue con el núm ero /2-400 contra otros 
y. Felisa M ínguez Monje y Heliodoxo 
H erra  Blanco, con último domicilio en 
Dueñas (Palencia), y  cuyo actual p a ra 
dero se ignora, se notifica por la p re
sente a dicho inculpado que por reso
lución del Excelentísimo Señor General 
Jefe de la  6.5 Región M ilitar, fecha 15 
de febrero de 1938, se declaró y  fijó su 
responsabilidad civil en la cuantía de 
mil pesetas para la prim era y  de ocho 
mil pesetas para el segundo, previ
niéndoles que con arreglo a la O rden 
de la Presidencia del G obierno, de 
fecha 2 de diciembre de 1939, pueden 
interpqner recurso de revisión de la 
sanción impuesta ante el T ribunal 
N acional de Responsabilidades Polí
ticas, dentro del plazo de tres meses 
a contar desde esta notificación. Al 
propio tiempo se les requiere a que

en el plazo de veinte días hagan 
efectiva dicfla  sanción económica ante 
este Juzgado o form ulen ante el T r i
bunal R egional de V alladolid la so
licitud y  ofrezcan las garantías para 
•el pago en plazos, que expresa el a r 
tículo 14 de la Ley de Responsabili 
dades Políticas, en cuyo caso cumpli 
rán  lo dispuesto en el mismo dentro 
del térm ino que en él se establece 

V alladolid, 9 de abril de 1941.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R T —3-590 

Edicto

D on Fausto Sánchez H ernández, Juez 
de Prim era Instancia, y  en C o m i
sión Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de esta Re
gión.
H ago saber: Que en la pieza se

parada  para hacer efectiva la sanción 
económica im puesta a V aleriano Ca- 
sanueva Picazo, vecino de M adrid, en 
el expediente instruido por el T rib u 
nal ¿e esta Región con el núm ero 
1.232, y  en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, se ha 
acordado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del inculpado, que deberán 
form ular su reclam ación ante este 
Juzgado, en el im prorrogable plazo 
de tre in ta  días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la  inserción de es
te anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL E ST A D O ; en la inteligencia de 
que, los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
en su derecho definitivamente, y  no 
podrán  form ular ulterior reclamación 
contra el Estado ante n inguna ju ris
dicción. 

D ado en V alladolid, a 9 de abril ’ 
de 1941. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

R P . - 3  591 -.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente A lejandro 
Ferhández M olina, vecino de Palen
cia, la  sanción que le fué impuesta 
por resolución firm^ fecha lj_ de ene
ro de 1939, en e l . expediente núm ero 
5-1938 del Juzgado de Instrucción de 
Palencia y  2.593 del T ribunal de esta 
Región, ha recobrado dicho encarta 
do la libre disposición de sus bienes 
por lo que afecta a este expediente; 
siendo este anunci'o suficiente para  
que1, sin más requisitos, se tengan , 
por levantado^ cuantos embargos ;y
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medidas precautorias se hayan llevado 
a cabo.

Vaíladolid, 27 de m arzo de 1941.— 
El Juez Civil, Fausto Sánchez.—El Se
cretario, Francisco Solchaga-.

R P--3.185 

Don Fausto Sánchez H ernández, Juez 
de Priméra Instancia, y en comi
sión Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de esta Región 
H ago saber: Q ue en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a Celestino Velas- 
co Salinero, vecino de P-eñafiel, en el 
expediente instruido ppr el Tribunal 
de esta Región con s i  núm ero 98, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 

. artículo 61 de D Ley de R esponsabi
lidades Políticas, se ha cordado pu- 
b ’car el presente edicto, haciendo sa
ber a todos los que tengan algún de* 
recho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, que deberán fo r
mular su reclamación ante este Ju z
gado, en el improrrogable plazo de" 

• treinta días hábiles, contados desde el 
s'guiente al de la inserción de este 
anunc’o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O ; en ]a inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
en su derecho definitivamente y no 
podrán form ular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju ris
dicción.

Dado en Vaíladolid a 3 de abril de 
1941.--E l Juez, Fausto Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R P — 3 2SI

C éd u la  de n otificac ión

En virtud Je lo dispuesto p o r te l  
Sr. Juez Civil Especial, en el expe
diente de responsabilidad incoado por f 
la extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Zamora, que 
el T ribunal de e>/a Región prosigue 
con el núm. 1.74<XcPntra Valeriano 
Pérez Velasco, que talleció el día 7 
de diciembre de 1936, con último do
micilio en M angancses de la Polvoro
sa (Zam ora), se notifica por la pre
sente a l° s herederos descohcidos de 
dicho expedientado, que por resolti- 
cióp del Excmo. Sr- General Jefe de 
la Séptima Región M ilitar, fecha 5 de 
junio de 1938, se Jeclaró y fijó ]a res
ponsabilidad -civil de mencionado in 
culpado, en cuantía de todos sus b ie - . 
nes,- previniéndoles que con arreglo a 
la Orden Je la Presidencia del Gobier 
no. fecha 2 de diciembre de 1939 
pueden interponer recurso de revisión 
de la sanción, impuesta, ante el Tri-., 
bunal Nacional de Responsabilidades

Políticas, dentro del plazo de tres  
meses, a  contar desde esta notificación.

Vaíladolid, 20 de marzo de 1941.—El 
Secretario, Francisco Solchaga. #

R P .~ * 2 7 8

Cédula d e  notificación y  requerimiento 
“ En v ir tu d  de lo dispuesto por el se
ñor Juez Civil Especial, en el expe
diente de responsabilidad incoado por 
la extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Falencia, 
que el T ribunal de esta Región p ro s i
gue con el núm. 2-413 contra A drián 
Fernández G utiérrez y Antonij) Ca- 
sañe Fernández, que fallecieron el 16 
de agosto de 1936, con último domici-' 
lio en B arruelo de Santullán y  Palen- 
cia, respectivamente, se notified por 
la presertte a los hereders desconoci
dos de jichos expedientados que por 
resolución del Excmo. Sr. G eneral Je
fe de la sexta Región M ilitar, fecha 
17 de mayo de 1937, se declaró y fijó 
la responsabilidad civil de menciona
dos inculpados en la cantidad de dos
cientas mil pesetas, para  cada uno de 
ellos, previniéndoles q u e ' con arreglo 
a la Qrden de. 1  ̂ Presidencia del G o
bierno, de fecha 2 de diciembre de 
1939, pueden in terponer recurso de 
revisión de la sanción impuesta, ante 
el T ribunal N acional de Responsab.r 
lidades Políticas,, dentro del .'plazo de 
tres* meses, a contar desde esta no ti
ficación. Al propio tiempo se les re 
quiere a  que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva ante este Tuzgado 
dicha sanción económica, o form ulen 
ante el T ribunál Regional de Vallado» 
lid la solicitud y ofrezcan las garan
tías, para  el Pago en plazos, que ex
presa el artículo 14 de la Ley Je Res
ponsabilidades Políticas, en cuyo caso 
cumplirá lo dispuesto en el mismo 
dentro del término que en él se esta
blece.

Vaíladolid, 20 de marzo de 1941.— 
El Secretario, Francisco. Solchaga-

R Pf—2.279

Cédula de notificación y  requerimiento
En virtud  de lo dispuesto por el se

ñor Juez Civil Especial, en el expe
diente de responsabildad incoado por 
la  extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Palencia, que 
el T ribunal de esta Región prosigue 
con el núm ero 2.462 contra otras y 
Servando Becerri] Llamas, coñ último 
domicilio en Palencia, y cuyo actual 
paradero se ignora, sé notifica por la 
presente a dichos inculpados que por 
resolución del Excmo. Sr- General Je- ' 
fe de. la sexta Región M ilitar, fecha 20 
de abril Je 1938, se declaró y fijó su 
responsabilidad civil en la cantidad 
de seis mil pesetas, previniéndoles qite 
cpn arreglo a la O rden de la Presidencia

 del Gobierno, de fecha 2 de diciembre 
bre de 1939, pueden interponer recur- 
so de revisión de la sanción im puesta 
ante el tr ib u n a l Regional de Respon
sabilidades Políticas de esta capital, 
dentro del plazo de tres meses, a con
tar desde esta notificación. A l p ropio  
tiempo se le requiere a que 'en  el p la
zo de veinte días haga:: efectiva dicha 
sanción económica, ante este Juzga
do o formulen ante el T ribunal Re
gional de Vaíladolid la solicitud y  
ofrezcan las garantías, para el pago en 
plazos, que expresa el art. 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, en 

• cuyo, caso cumplirá lo dispuesto en el 
mismo dentro del término que en él 
se establece.

Vaíladolid, 18 de abril de 1941.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

R P — 3.793

Don Fausto Sánchez EJernández, Juez
de Primera Instancia y en comisión
Juez Civil Especia] de Responsabi
lidades Políticas de esta Región.
Hago sab^r: Que en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a José G arcía 
Sánchez, vecino de Cordovilla (Sala
manca), en, el expediente instruido por 
el Tribunal Je esta Región con el n ú 
mero 1.847, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6T de- la Ley 
de R esponsabildades. Políticas, se ha 
acordado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que' hacer efectivo 
en los bienes del inculpado, que debe
rán form ular sü reclamación ante este 
Juzgado, en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de inserción de este anun 
cio en el B OLETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO,, en la inteligencia de que, 
los que no lo hagan, cualquiera ,q\\e 
sea la causa, quedarán decaídos en su 
derecho definitivamente, y, no podrán 
form ular u lterior reclamación contra 
él Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Vaíladolid, a 18 de afcril 
de 1941. — El Secretaro, Francisco 
Solchaga.

R P.—3-794

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ^artículo 58 de \á Ley de 9 de fe
brero de 1939, se anuncia que por h a 
ber satisfecho totalmente don Casim i
ro Delgado García, vecino de Santiago 
de la Puebla, la sanción que le fué 
im puesta en el expediente núm. 158 
del Juzgado ~áe Prim ara Instancia de 
Peñaranda de Bracamonte; y 730 del 
T ribunal de ésta Región, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes, por lo que afecta a este 
expediente; siendo este anuncio sufi
ciente para que, sin más requisitos se
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tengan por levantados cuantos em 
bargos y medidas precautorias se h a 
yan llevado a cabo.

D ado en Vailadolid, a 18 de abril de 
1941.—El Juez Civil, Fausto Sánchez 
El Secretario, francisco  Solchaga.

R P — 3.795
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DERES

P ONSABILI DADES POLITICAS DE 
BURGOS

Cédula d e citación 
En v irtud  de lo. acordado por el se

ñor Juez de Prim era Intancia Civil 
Especiad de Responsabilidades Polí
ticas Je esta ciudad de Burgos, en la 
tercería núm. r "> de 1940, dim arfan
te de la pieza dp embargo núm. 911 
de 1940 contra el sancionado Félix 
Díaz de Espada, vecino de V itoria, en  
la* que es tercerista dem andante don 
Luis M artín Lafont y dem andado el 
sancionado indicado Félix Díaz Es
pada, ambos vecinos de V itoria y ac
tualm ente en ignorado paradero, por 
la presente se hace saber a dichos d e 
m andante y demandado haber llegado 
a este Juzgado las reclam aciones por 
el demandante interpuestas, y que de 
acuerdo con el núm ero 4 del D ecre
to de 3 de mayo de 1940 se perso
nen eiv este procedim iento  en el té r
mino de diez días, hábiles, a partir 
de la publicación de la presente cé
dula en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , apercibiendo al tercerista 
don Luis, M artín Lafont de que su 
falta de personam iento equivaldrá al 
desistimiento de su  pretensión y ' pre
viendo a ambas partes que al tiempo 
de su personam iento deberán hacer ladesignación Je  domicilio en esta capi
tal exigido en el últim o incisó del p á
rra fo  priniero del artículo 74 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas!.

Y para  que conste y tenga lugar la 
inserción Je la presente cédula en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O .

. expido el presente en Burgos, a q u in 
ce de febrero de mil novecientos cua
renta y uno .—El Secretario  Judicial 
H iginio González.

R P —1.994
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DERES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
GRANADA

Don M anuel Docavo N úñez, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades 

'• Políticas de G rabada.
H ago saber: Q ue en los ram os se

parados que se relacionan al final, 
para la efectividad de lá sanción eco
nóm ica impuesta a los inculpados que 
tam bién se m encionan, en expedien
tes que igualm ente se indican, he 
acaldado  publicar el • presente para 
que todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los bienes 
de los inculpados form ulen su r e d a 

mación ante este Juzgado en el im
prorrogab le plazo de treinta días h á 
biles, contados desde , el siguiente al 
de la inserción de este anuncio, en 
la inteligencia* de que los que no lo hagan, cualquera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de-j 
Unitivamente y no podrán form ular 
ulterior reclam ación contra él Esta
do -ante ninguna jurisdicción.

D ado en G ran ada a 12 de marzo 
de 1941.—El Juez, M anuel Docavo.— 
El Secretario (ilegible). •

Relación que se cita
Ramo púm . 96 de l941, A ntonio Jo- 

yanes Titos, natural y  vecino de C ar- 
chal ejo, de 66 años, casado, del cam
po; expediente 1.169 de 1939.

Ramo núm . 79 de 1941, Juan C as
tillo ' Raya, natural Je  A rquillos, ve
cino de Linares, de 26 años, casado 
minero, hijo de Juan  y Josefa; expe
dente 528 d e 11939.

Ramo núm . 78 de 1941, V íctor M in
góte Rom ero, na tu ra l y  vecino de Li
nares, de 39 años,, casado, m etalúrgi
co; expediente 543 de 1939.

Ramo núm- 77 de 1939, Pedro Lo- 
rite M uñoz, na tu ra l y vecino de Vi- 
llacárrillo , Je 24 años, soltero, co
m erciante, hijo d£7M anuel y Teresa: 
expediente 499 de 1939.Eugenio V alderram a C ám ara, n a tu 
ral y vecino de Fuerte del Rey, de 4C 
años, casado, jornalero; expediente nú. 
m ero 400 de 1939.

Ramo núm . 100 de 1941, José Igle
sias Gómez, n a tu ra l y  vecino de Men- 
gíbar, de 18 años, soltero, estudiante; 
expediente 100 je  1939. '

Ramo núm . 104 d e 1941, Joaquín 
Cervantes Avilés, na tura l y  vecino de 
Linares, de 28 años, soltero, jornalero: 
expediente 503 de 1939.Ramo núm- 91 de 1939, Juan Pedro 
V ázquez Puertas, natural y vecino de 
C azorla , de 22 años, soltero, jo rna
lero; expediente 424 de 1939.

José Zarria*; Torres, na tura l y v e 
cino de M enpíbar, de 26 años, so l
tero , jornalero ; expediente 334 Je 1939

Ramo núm 98 de 1941, Francisco 
Ruiz C arrabal. na tura l de M archena, 
vecino de M engíbar, de 51 años, ca
sado, ferroviario; expediente 342 de 
1939.

Ramo núm . 97 de 1941, Pedro M ar
tínez Cózar, natu ra l y vecino de Chi- 
Iluévar, Je 36 años, casado, lab rador: 
expediente 480 Je 1939.

Ramo núm- 94 de 1939  ̂ Juan Cano 
Cam acho, natural y  vecino de Bailen, 
de 31 años, soltero, agricultor, h ijo  
de Tuan y Angela; expediente 446 de 
1939.

Ram o núm. 103 de 1941, Francisco 
Gortecero Mena, natural y vecino de 
T orredonjim eno, de 24 años, soltero, 
ganadero; expediente ¡ de 1939.

Ramo núm . 92 de 1941, M anuel 
C ruz j e  la Torre, na tu ra l y vecino 
de A ndújar, de 22 años, soltero, eba
nista; expediente 490 de 1939.

Felipe Gómez Requena na tu ra l y 
vecino de Sorbas, de 37 años, casa
do, barbero ; expediente 261 de 1939.

M icaela N avarro  Escribano, na tu 
ral y vecina de A ndú jar, de 20 años 
soltera, sirv ienta; expediente 425 de 
1939-

Ramo núm . 102 de 1941, Francisco 
López Alguacil, na tu ra l y vecino de 
Jaén, de 45 años casado, jornalero; 
expediente 369 de 1939.

Ramó núm . 107 de 1941, Francisco 
Palacios G a rr id o /n a tu ra l  y vecino de 
fjinojares, de 40 ahos, casado, barbe
ro ; expediente 1.075 de 1940.

Ramo núm . 99 Je 1941, José Ple- 
guezuelos Domeñe, ijíatural y vecino 
de Gor, de 64 años, casado, del cam
po; expediente 507 de 1939-

Ramo núm . 109 de 1941, A ntonio 
M aría C oronado, N avarrete, natura l 
y  vecino de H inojares, de 49 años 
casado del campo; expediente 1.104 
de 1939.

Ramo núm . 108 de 1941, A ndrés 
Fernández G alán, n a tu ra l 'y  vecino de 
Cardialejo, m ayor de edad, so ltero  
labrador. ^

Ramo núm. 117 de 1941, Julián 
González Tapia, natural y vecino de 
A ndújar, de 56 años, casado, taber-, 
ñero; expediente 549 de 1939-

Ramo núm . 118 .de 4941, M aría 
Francisca Palacios G arrido , na tura l 
y vecina de Hinojares, de 47 año?, 
viuda; expediente 1.064 de 1939.

Ramo núm . 110 de 1941, Ramón
C asado A guilar, na tura l y vecino de 
Salobreña, de 67 años, casado,, del 
campo; expediente 26 de 1939.

Juan Serrano Bedmar, natural y ve
cino je  Torreblascope.dro, de 61 años 
casado, del cam po; expediente 1.161 
d e 1939- .

Ramo núm . 112 de 1941, Ramón
M uñoz Galán, na tura l y vecino de
Baños de la Encina, de 5S años, ca. 
sado, jo rnalero ; expediente 1.440 de 
1939.

Ramo núm . 113 de 1941, Francisco 
García Ruiz, na tu ra l y vecino de Cai\ 
dialejo, de 42 a ñ o s ,/so lte ro ,-  lab ra 
dor; expediente* 1.331 de 1939.

Ramo núm- 114 .de 1941, M atee
Aguilar Palm a, na tura l y vecino dv 
Dom ingo Pérez, de 44 años, casado, 
lab rador; expediente 183 de 1939.

R am a núm . 115 de 1941, Emilio Ji 
ménez N oguera, natural y  vecino de 
Salobreña, de 33 años, casado, del 
campo,- expediente 521 Je 1938.

Ramo núm . 116 de 1941, Juan G a r
cía Ruiz, natural y vecino de C ard ia
lejo, de 53 años, casado, lab rador; ex 
pediente 1.333 de 1939.Ramo núm- 149 de 1941, Juan Cruz
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Navas Espinosa, natural y vecino de 
Alcalá la Real, casado, albañil; ex
pediente 481 de .1939.

Ramo núm. 154 de 1941, Justiniano 
Martínez Martínez, natural y  vecino de Castellar, de 36 años, casado; ex
pediente 775 de 1939.Ramo núm. 150 de 1941, Pedro Muñoz López, natural y  vecino de Li
nares, de 27 años, soltero, panadero; 
expediente 558 de 1939.

Ramo núm-, 148 de 1941, Antonio Domínguez Pérez, natural y  vecino de 
Sorbas, dé 30 años, casado, jornale
ro ; expediente 259 de 1939.'Cristóbal Bellido GarcJa, natural 
y  vecino de Lopera, de 25 años, cacado, jornalero; expediente 40j de 1939.

Ramo núm. 153 de 1941, Francisco 
Ontiveros López, natural de Andú- jar, vecino ae La Carolina, de 39 
años, casado, jornalero; expediente 
584 d e 1939.

Ramo núm. 147 de 1941, Manuel Moreno Brocal, natiiral dex Baza, ve
cino de Gor, de 38 años, viudo, la
brador; expediente 762 de 1939- Ramo'núm. 146 de 1941, Pedro Mar^ 
tínez Cruz, natural y vecino de Jaén, 
de 63 años, casado, labrador; expe
diente 398 de 1939.

Ramo núm. 132 de 1941, San Juan 
Ropero Morales, natural de Hinojosa 
del Duque, vecina de Linares, de 27 años, casada, modista; expediente 511 de 1939.,

Ramo núm. 119 de 1941, Teófilo Collados Peláez/naturál y  vecino de La 
Puerta de Segura., de 31 añosí casa
do, jornalero; expediente 907 de 1939.

Ramo núm- j 17 de 1941, Julián Gon
zález Tapia, natural y vecino de An- dújar, de 56 años,, casado, tabernero; 
expediente 549 de 1939.

^am o núm. 124 de 1941, Arítonio Lara Contreras, natural de Fuensan
ta de Mantos y  vecino de Linares, de 

años, soltero, ayudante electricis- 
tá; .expediente 512 de 1939.Antonio Berzosa Pérez, natural y vecino de La Carolina, de 22 años, 
casado, minero; expediente 434 de 1939.

Ramo núm. 126 de 1941, Santiago 
Hernández, natural y vecino de Gor, 
de 50 años, ca'sado, jornalero'; expe
diente núm. 587 de 1939- Ramo núm. 134 de 1941, Joaquín García Hernández, natural y vecino 
de Gor, de 43 años, casado, herrero; expediente 552 de 1939. j

Ramo núm: 131 de 1941, Fulgencio 
Robles Gómez, natural y vecino de Puerta de Segura, de 33 años/, casado., 
albañil; expediente 897 de 1939.

Ramo núm. 141 de 1941, Jerónima Rodríguez Bujaldón, natural de Cú-

llar Baza, vecina de Baza, de 50 años, 
viuda-Ramo núm. 132 de 1941/ Virgilio 
Pulido Nieto, natural .y vecino de 
Martos, de 30 años, casado, jornale
ro ;v expediente 373 de 1939.* Ramo núm. 145 de 1941, Antonio 
Gabarrón Herrera, natural y vecino 
de Gor, de 28, años, soltero, carpin
teo; expediente 563 de 1939..

Ramo núm. 133 de 1941, María González González, natural y  vecina 
de Gor, de ^  años, casada; expedien
te 548 de 1939. _ . ; 'Ramo núm- 120 de 1941, María Josefa Gámez Palacios, natural y veci
na de Hiñó jares, de 27 años, casa
da; expediente 1.071 de 1940.Ramo núm. 121 de 1941, Pedro Moreno Hueso, natural y vecino de Porcuna, de 41 años, casado, jornalero; 
espediente 592 de 1939.Antonio Fernández Martínez, natu
ral de Alquerías, vecino, de Linares, de 43 años, casado, ferroviario;;expe
diente 533 de 1939.Ramo núm. 140 de 1941, Juan J* 
Plaza Pretel/natural y vecino de Gor, de 31 años, casado, del campo; ex
pediente 535 de 1939. , vRamo núm. 139 de 1941, Manuel Lozano Salmerón, natural y  vecino 
de Gor, de 42 años, casado,'del campo; -expediente 473 de 1939.Nicolás Vallejo Martínez, natural y 
vecino de Hernánvalle, d e ,28 años» 
casado, viajante \ expediente 232 de 
1939. 'Ramo núrti. 137 de 1941, Cosme Marín Soriano. natural y  vecino de 
Iznallóz, de 52 años, viudo, del cam
po; -expediente 196 de ]939- Ramo núm. 136 de 1941, Diego Ca-' 
tena Morillas, natural y  vecino d¿e 
jódar, de 31 años, casado, esparte
ro ; expediente 1.218 de 1939.Ramo núm. 135 de 1941, Francisco 
Iniesta Calero, natural y  vecino de 
Sorbas, de 42 años, casado, jornale
ro; expediente 265 de 19(39.Ramo núm. 144 de 1941, Francisco. 
Arriaga Martínez, natural y vecino de 
Baza; de 30 años, casado, alpargatero; 
expediente 584 de 1939- Ramo núm. 143 de 1941, Nicolás 
Sánchez Milán, natural y  vecino de 
Baza, de 26 años, soltero, labrador; 
expediente 162 de 1939.Ramo núm. 142 de 1941, Josefa Guardia López, natural y  vecina de 
El Fargue, de 21 años, soltera, obre

j a ;  expediente 25 de 1939.Ramo núm. 130 de 1941, Antonio 
Timénez Ríos, natural y vecino de La 
Záhora, de 63 años, casado, labra
dor; expediente 211 de 1939. ;Ramo núm- 129 de 1941, Antonio Coronado García, natural y Vecino 
de Hinojares. de 22 años, soltero, del 
campo; e?4pediente 1.Q69 de 1939. .

Ramo núm. 128 de 1941, Ildefonso Espinosa Fernández, natural y  veci
no de Pegalajar, de 18 años, soltero, 
estudiante; expediente 1.257 de 1939.Ramo núm. 127 de 1941, Amador 
Manzano Resina, natural y vecino de 
Gor, de 43 años, casado, labrador; expediente 758 de 1939-
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los articulos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (B . O, núme ro 14); se hace saber que por aparecer indicios de responsabilidad política se ha incoado expediente. de responsabilidad con tra las personas que se indican en las su guientes relaciones. Igualmente se  hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la con ducta política y social de los inculpados antes o después de la iniciación del Movimiento Nacional, asi como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes/  pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del decla- rantet los cuales remitirán o aquél las declaraciones directamente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento. ni la ausencia , ni la incomparecencia del presunto responsable detendrá la tramitación y fallo del expediente.
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITIGAS DE NAVARRA

Don Eusebio Bengoechea Gestona, 
Teniente provisional auxiliar de Estado Mayor, Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de N avarra-
Hago saber: Que en este Juzgado, y por acuerdo del Tribunal Regional 

de Responsabilidades Políticas de este territorio, se instruyen expedientes 
contra:

José María González Tablas, viudo, vecino de ArechavaLeta.
Julián Puidado Gallego, impresor, 

casado, vecino de Pasajes.,
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES PO
LITICAS DE SORIA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Soria hace saber: ' *Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, se instruyen expedientes contra:

Luis Mateo Lafuente, labrador, casado, vecino de Santa María Huerta.Florencio Gil Ranz, labrador, sol
tero, vecino de Caltojar.

Marcelino Bartolomé Martínez, comerciante,. casado, vecino de Morón Almazán. '
Valentín Valladares de Marco, labrador, vecino de Yelo-
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Baldome ro de Miguel Gallego, la
b r ador, vecino de ídem.

Andrés Dolado Latorre, labrador 
vecino de ídem.

Saturnino Cortés Alonso, labrador 
vecino de ídem.

Santiago Fernández Torrejón, la
brador, vecino de ídem.

Calixo Rodríguez Urilla, labrador 
vecino de Monteagudo Vicarías-.

Prudcnaio Pastor Abad, labrador 
casado, vecino de . Villasayas. ' 

Anacieto Oliva Martínez^ molinero, 
casado, vecino de ídem. Y 

Santos Matamala Valladares, labra
dor, vecino de Yelo.

Soria, 15 de febrero de 1941.—El 
Juez Instructor (ilegible).

R P —2.229.
J UZGADO INSTRUCTOR P R O VI N

CIAL DE R ESP ONS ABI LI DADES  PO
L ITICAS DE GRANADA

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de .Responsa
bilidades Políticas de Grabada.

. I-lago saber: Por la presente, s e ;cita, 
llama y emplaza a José González 
González/ encartado en el expediente 
de incautación de bienes número 151 
de 1938, vecino del Pa'dul (G ran a
da), y  actualmente en ignorado pa ra
dero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Gran 
Vía, número 26, de Granada, en el 
plazo de cinco dias, pues de^no  h a 
cerlo, le p a ra rá a J o s  perjuicios a que 
haya. Jugar. .
. _Dado en Granada a 20 de marzo 
de 1941.—El Juez, Francisco Sánto- 
lalla.

R P —3.064

p o n  Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Granada.

. Hago ..saber-; Por la presente, se cita 
llama y emplaza a Antonio Fernan
do Durán  Villcna, encartado en *1 
expediente número 52 de 1938, ve
cino del Padul, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Gran Vía, número' 26 de 
Granada, en el palazo de cinco' días, 
núes de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios .a que haya lugar- 

D ad0 en G ranada '  a 2] de marzo 
le .  1941.—E] Juez, Francisco Santo- 
alia.
. R P —3.126

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de .Granada.
Hago saber: Por la presente,. se cita 

lama y emplaza .i 'A urehano  Rol- 
lán Lozano, encartado en e! expe
liente. Je responsabilidades políticas

núm ero 200 de 1936, vecino de San
tafé, y actualmente én ignorado para 
dero, a . f in  de que comparezca ant< 
este; Juzgado, sito en la calle Gran Vía 
número 26, de Granada, en él plaz< 
de cinco días, pues de no hacerlo,. 1< 
pararán los perjuicios a que haya lu 
gar.

Dado en Granada a 21 de marz. 
de 1941.—El Juez , . Francisco Santo 
lalla- 

R P —3.127
Don Francisco Santolalla Lacalle, Jue: 

Instructor Provincia] de Responsa 
bilidades Políticas de Granada. 
Hago saber: Por la presente, se cita 

llama y emplaza a Daniel Tirbol Cam 
pos, encartado en el expediente d< 
responsabilidades políticas núm. 42-A 
de 1938, vecino de Granada, y actual 
mente en ignorado paradero, a fin d< 
que comparezca ante este Juzgado, 
sit0 en la calle Gran Vía, núm. 26 
de Granada, en J  plazo de cinco 
días, pues de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Dado en G ranada a 15 de marzc 
de 1941—El Juez, Francisco - Santo
lalla. ^

R P —3.242
‘Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 

Instructor Provincial de Responsa 
bilidades Políticas de Granada. 
Hago saber: Por la presente, se 

cita, llama y emplaza a Cipriano O r 
tega Ortega, encartado en el expe- 

, dien de responsabilidades políticas nú 
mero 257-C de 1937, vecino d-e- Ni- 
güelas, y actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en - la calle Gran 
Vía, número 26, de Granada, en e1 
plazo de cinco días/ pues de no ha- 
cerlo. le pararán los perjuicios a qut- 
hayn lugar.

Dado en Granada a 4 de abril de 
1941.—El Juez, Francisco Santolalla. 

R P - 3  399
Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Granada.
Hago saber: Por la presente, se 

cita, llama y emplaza a Antonio Mo
ya Chones, encartado en ^1 expedien
te de incautación de bíeáes número 
360-E de 1937. vecino -ele Auchós, 
y pctualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito «en la calle, Gran Vía, 
número 26, de Granada, en el p la
zo de cinco días, pues de no hacerlo 
le pararán los perjuicios a que hay** 
lugar.

Dado en Granada a 5 de abril  do 
1941 -El Tue- Francisco Santolalla 

R P—3.400

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
 Instructor Provincial de Responsa

bilidades Políticas de Granada- 
Hago saber: Por la presente, se 

cta, llama y emplaza a Manuel Gue
rrero Ortiz, encartado en el expedien
te de résponsabilidade.s poéticas n u 
meró 154 de 1938, vecino de Santafé 
(Pedro Ruiz), y actualmente en igno
rado paradero., a fin de que comparez
ca ante este Juzgado., sito en la calle 
Gran Vía. 26. de Granada, en el P^a* 
zo de cinco días, pues de no hacerlo 
le pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Granada a 15 de abril de 
1941.—El ]uez, Francisco Santolalla 

R P—3.741

Don Francisco-Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Granada. 
Hago saber: Por Ln pxrcs.ente, se 

cita, llama y emplaza a Manuel Gue
rrero Chica, encartado en el expe
diente de responsabilidades políticas 
número 154-A de 1938, vecino de San 
tafé (Pedro Ruiz), y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Gran Vía, 26, de Granada, 
en el plazo de cinco días, pues de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar-

Dado en Granada a 15 de abril de 
1941.—El Juez. Francisco Santolalla 

R .P - 3 .7 4 1  bis ,
Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 

Instructor Provincial de Responsa 
bilidades Políticas de Granada. 
Hago saber:  Por la presente, se 

cita, llama y emplaza a Juan García 
Castillo, encartado en el expediente 
de responsabilidades políticas núme-' 
ro 148-D de 1938, vecino de Mona 
chil (Granada),  y actualmente en ig* 
norado paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en |a 
calle Gran Vía, 26, de Granada,  en 
el plazo de cinc0 días, pues de no h a 
cerlo, le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Dado en Granada a 17 de abril de 
1941— El Juez, Francisco Santolalla.
* R P —3.731

Don Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de R esponsa
bilidades Políticas de Granadla. 
H a g o ' s a b e r :  Por la p á sen te ,  se 

cita, llama y emplaza a Juan Paquez 
Díaz, encartado en el expediente de 
responsabilidades políticas núm ero 12 
de 1936, vecino de Pinos del Rey (G ra
nada), actualmcnte en ignorado para 
dero, a fin de que. comparezca ante 
cstt> Juzgado, sito en la calle Gran Vía 
26, de Granada, en el plazo de cinco



P á g i n a  1 7 3 6  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a b r i l  1941

días, pues de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Granada a 18 de abril de 
1941—El Juez, Francisco Santolalla-

R P—3.732
V A L E N C IA

Don Félix José de ' Vicente Angós, 
Juez Instructor Provincial número 1 
de Responsabilidades Políticas de 
Valencia del Cid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por resolución del Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra 

Pedro Redondo Vázquez, vecino de 
Onteniente.

Juan Caballero Gómez, vecino de 
Zarra. . y

Higinio Martínez González, vecino 
de Algemesí. ' .

José Fos Martír vecino de .Sueca. 
Elias Hernández Camisón, vecino 

de Carlet- 
Juan Vindel Guerrero, vecino de 

Andilla.
Juan Escribá Edo, vecino de Ma- 

nises.
Cipriano Chirivella Ball-ester, v¡e- 

cino de Manises.
Francisco Máñez Sánchez, vecino de 

Cheste.
Vicente Puig Tormo, vecino de Gua- 

dasuar. /
Félix Martínez Herrero, vecino de 

Siete Aguas.
Joaquín Salatiel Górriz Bastías, ve

cino de Gandía- 
Julia Cervera Pérez, vecina de Bu- 

garra»
Jaime Usina Lor-ente,' vecino de Be- 

nimodo.
Vicente Simón Alegre, vecino de En

guera.
Ramón Pía Bolinches, vecino de N o 

vele.
Enrique Perales Ortega, vécin0 de 

Novele.
Vicente Martí Martí, vecino de N o 

vele. ,
■ Angel Llacer Bolinches, vecino de 

Novele-
Miguel Sanohís Navarro, vecino de 

Novele.
Ramiro Pía Fuentes, vecino de N o 

vele.
Juan Landete Cabrera, vecino de 

Novele.
Elíseo Saurina Gallego, vecino de 

Novele.
José Martínez Martínez, vecino de 

Moneada.
Luis García López, vecino de Chiva 
Gabriel Burriel Cariñana, vecino d.e 

Chiva-
. Joaquín Ferrando Alonso, vecino de 
Ollería.

Vicente Grau Nadher, v'ecino de 
Ollería.

Isidro Berenguer García, vecino de 
OJlería.

Antonio Pérez Pastor, vecino de 
Gandía.

Enrique Bisbal Torres, vecino de 
Cullera.

Miguel García Jimeno, veemo de 
Alcublas. ' '

Vicente Beltrán .Lluna, vecino de 
Sueca^

Enrique Bastit García/vecino de V a
lencia. N

Elias Vila Tomás, vecino de Va
lencia.

José Chisbert’ Chulia, vecino de Va
lencia.

Isidro Serrano González, vecino de 
Valencia. 4

José Valgañón Stassart, vecino de 
Valencia.

Flaviano González Badía,' vecino, de 
Valencia.

Maximiliano Thous Lloréns, vecino 
de Valencia- 

Constancia Dhers Castillo San M i
guel, vecino de Valencia.

Femado España Pastor, vecino de 
Valencia.

José Campos Luz, ve'cino de Valen
cia.

Antonio Vélez García, vecino- de 
Valencia. f

José Herrero Puig, vecino de Va
lencia. • . . . . .
’ Benito Sánchez Vicente, vecino de 

Valencia.
Salvador Peiró Torregrosa, vecino 

de Valencia-
Ramón Cerdán Matéu, vecino de 

Valencia.
Manuel Romero Gil, vecino de Va- ' 

lencia.
Ramón (Gascó Viña, vecino de Va

lencia.
Ricardo Marco Candela, vecino de 

Valencia.
José Llopis Expósito, vecino de Pi- 

les.
Avelino Forner García, vecino de 

Chera. .
Maximino Rodrigo Mas, vecino de 

Ch era-
isidro Báguena Casanova, vecino 

de Sagunto.
Salvador Estece Vila, vedino de 

Oliva.
Francisco San Severino Martínez 

vecino de Godellqta. ,
Vicente Ruiz Orero, vecino de A l

cublas.
Concepción Gómez Expósito, veci-, 

na de (Liria. '
Blas MartoreP Hernández, vecino 

de Valldigna- 
Juan Bautista Ponceda Gilabert, ve

cino de Oliva.
A lfonso Larrea González, vecino de ’ 

Sagunto.
Gabriel Gil García, vecino de Góde- 

lleta.
, F.milio Roser Tórtoláf vecino de Go 
delleta.

Virgilio Torres Torres, vecino de 
Fuenterr obles.

Emilio Collado Rubio, vecino de 
Yátova.

Lázaro Martínez Castillejo, vecino 
de Chera-

Julio Dalmáu Clemente, vecino de 
Godelleta.

Emilio Franco Navarro, vecino de 
Godelleta.

Enrique Martorell Arbona, vecino 
de Villanueva de Castellón.

Bautista Galbis Perucho, vecino de 
Villanueva de Castellón.

Salvador González Martínez, vecino 
de Villanueva de Castellón.

Eulogio Ballestero Ruiz, vecino de. 
San Antonio (Requena)-

Gregorio Hernández García, vecino 
de San Antonio (Requena).

José Ballesteros Ruiz, vecino de 
San Antonio (Requen^i).
; Eloy Gómez Ochando, vecino de
San Antonio .(Requena).

Modesto Gallego Cuenca, vecino 
de San Antonio (Requena).

Rafael Lozano Ponce, vecino de San 
Antonio (Requena)-

Francisco Pérez Pardo, vecino de 
San/Antonio-(Requena).

Nicolás Navarro García, vecino de 
. San Antonio (Requena).

Gregorio García Hernández, vecino 
de . San Antonio (Requena).

Guillermo Ramos Montes, vecino de 
San Antonio '(Requena).

Carmelo Hernández Pérez, vecino 
de San Antonio (Requena).

' Andrés Casanova Tárrago, vecino
de San Antonio (Requena)-

Enrique N-avarro Moreno, vecino de 
Sinarcas. ' - -

Vicente Rodríguez Arcón, vecino de 
V liar del Arzobispo.

Pedro Sánchez Martínez, vecino de 
Hortuna.
. Gonzalo Navarro Pardo, v.ecino de 

Hortuna.
Gregdrio Gómez Guaita, vecino de 

Hortuna.,
Bautista Pardo G arcía/ vecino de 

Hortuna-
Gerardo Mínguez García, vecino dt 

Hortuna.'
Pascual Ibáñez López, vecino de 

Villar del Arzobispo.
Manuel Martínez García, vecino de 

Villar 4el Arzobispo.
' Miguel Nadal Palmer, vecino de Va- 

llanca.
Eladio Pérez Lloria, vecino de Si 

narcas.
Vicente Mateo Mínguez, vecino de 

Alcublas-
Salvador Vila ViTar, vecino de Cuar-f 

de Pobíet.
Vicente Almor Marín, vecino de 

Navarrés.
Octavio Camps Mazón, vecino' de 

Carlet.
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V ic e n t e  A b e l  R i b e t e  v e c in o  de A l
cudia  de C a r l * t .

E n r iq u e  L u ja n  M o r e n o ,  v e c in o  de 
T u r is .

R  P — 3-152-3 .153  ,

D o n  F au s tp  Pérez  B a r r a g á n ,  ]u ez  I n s 
t ru c to r  Prov*ncia(  n ú m e r o  dos de 
R e sp o n sab i l id ad e s  P o l í t icas  de V a 
len cia .  , '
H a g o  s a b e r :  Q u e  en  este Ju z g a d o ,  

y  p o r  a c u e r d o  del T r i b u n a l  R eg io n a l ,  
se in c o a n  exp edien tes  co n tra  los  s i 
g u ie n te s  in c u lp a d o s :

R ic a r d o  F e r r a n d is  G a n d ia ,  vecin o  
de Fu en te  bt H iguera.

M a n u el  E s p añ a  S a n t ia g o ,  v ecin q  de 
Rocat 'o rt .

S a l v a d o r - T o r r e s  C e r v e ra ,  vecino dt 
Ja r a c o .

C a r m e lo  R o d r ig o  A r c a ,  vecin o  de 
C a s t e l l a r  ! I

J u a n  R a m ó n  M o n r a b a l ,  v e c in o  de 
C a s t e l la r .

J o s é  S iu r a n a  A la c ré u ,  vecino  de C a s 
te llar .  ’ ' {

S-.'bastián R o d r ig o  B ib iá n ,  v e c in o  
de C a s te l la r .

D a n i e l  O írn os  R o c a fu l l ,  vecino  de 
C a s t e l la r .  ,

Jo s é  Sebas t ián  leerte, vecino  de C a s 
te l la r

Jo s é  V i la n o v a  xA la c r é u ,  v e c in o  de 
C a s t e l la r .

V icente  A s e n s i  F i r i n o s .  v e c in o  de 
O livera l .

A n t o n i o  A l ó s  N a tu r i i ,  veéino  de 
V a le n c ia ,

A n t o n i o  G a r c í a  B o t e l la ,  ve cin o  de 
Fu ente  la H ig u e ra .

H o n o r a t o  V a y a  G r e g o r i .  vecin o  de 
C  a i;jcag en te 

j o s  T o r r e s  B a d e n e s ,  vecin o  de C a r -  
cagen te .

V ice n te  T a lé n s  G o n z á l e z . , v e c in o  d? 
Carc'agente.

Fab ián  F au s  Sendr'a, v e cin o  de C a r .  
engente.

F r a n c is c o  C a n d e l  C a la ta y u d ,  vecino  
J e  C a r  engente.

1 V ice nte  M en gu a]  Puig. ve cin o  de 
C a r ca g e n te

H é c t o r  G o n z á le z  G o n z á le z ,  v e cin o  
de V a le n c ia .

lo sé  M .u  tíner Mi ralles,  vecin o  de 
J atiba ■ 1

M a n u e l  E s te b a n  Esteban ,  vecin (! de 
V a le n c ia .

E r ig id o  P ino  A ra c i l ,  v e c in o  de V a 
le n c ia  •

F r a n c is c o  T a b e r n e r  A n d r é s ,  v e c in o  
de V a le n c ia

M a n u e l  López G a r c í a ,  v e c in o  d? 
V a le n c ia .

R a fa e l  G u i l l é n  G a lv i? .  v e c in o  de 
V a le n c ia .

E n riq u e  Q u ia t a n i l l a  P in o ,  v e c in o  de 
J  a tiba .

Je sú s  Llopis C e r v e r ó ,  ve cino  de A l
m ace ra .

E n r iq u e  Fé lix,  G a y  v e c in o  d e  C o r  
b e t a  de A lc i r a .

J o s é  F a u r a  López,  v e cin o  d? A l -  
ginet-

G o n z a l o  B e l lv e r  Se nabre ,  v e c in o  de 
. B e n ig a n im

B a u t is ta  A lb e r t  V icente ,  vecino  d>e 
B e n ig a n im .

A g u s t ín  G a r r id o  V i la ,  v e c in o  de 
B e n ig an im .

B a u t i s t a  C u c a r e l la  P a s to r ,  v e c in o  
de B e n ig a n im .

Jo s é  R a m ó n  G o m a r  B o s c h ,  v e c in o  
de P u eb la  del D u c .

A le ja n d r o -  B o s c h  M a rt ín e z ,  v e c in o  
de P u eb la  de D u c  

V ic e n t e  M o m p ó  M o m p ó ,  v e c in o  de 
P u eb la  del D u c .

F r a n c i s c o  C a p e l in o  M art ín ,  v e c in o  
de R ió la .  1 J

M a r i a n o  N a v a s  M u ñ o z ,  vecino  de 
B u r ja s o t .

M a r í a  Luisa V eiga ,  v e c in a  de V a  
le n c ia .

A s u n c ió n  G i n e r  G a n d ía ,  v e c in a ; de
V a 1 e n c í a

C á n d id o  G a r c í a  J im én ez ,  vecino  de 
y a l  encía

A n t o n i o  T r u j i l l o  M ú j ica  vecino  de 
V a le n c ia .

V ice n te  J im é n e z  Fraile ,  vecino  de 
V a le n c ia .

J o s é  T o r r ú n  Perón,  vecino  de N a -  
v a lón .

P ascu a l  Ta,narit .  F i e r a ,  v e c in o  de 
R ió la .  x

F e d er ico  M o c h o l i  Alei .xandre,  v e c i 
n o  de V a le n c ia .  /

I s idro  V e la  A l  caí na, vecino V a-  
lencia

A d o l f o  Aguilav' xIzqu ierd o .  v»c ¡n o  
de V a le n c ia .

V ic e n te  F e n o l lo s a  Sales,  v e c in o  de 
M a s a m a g rc l l .  1 

R o g e l io  L oren te  D a r o c a s ,  v e : i n o  de 
En gu era .

Je r ó n im o  M a sc a rd l '  v e c n o  de
V i l la lo n g a .

M a g e n c i o . M e r in o  T o b a  i , v e c b r )  de 
B u r ja s o t .

M ig u e l  C a r b o n e l l  C a r b o n c lL  veci
n o  de A lb o r a  ya.

C le m e n te  G o n z á le z  M o n tó n ,  veci
n o  de V a le n c ia

Ju l io  F c r r e t  A r o n a ,  vecino  de l Tti:;« 
E s te b a n  F e rn án d ez  de la Torr.y.  ve 

c iñ o  de V a le n c ia .
A n t o n io  B o r re d a  T o r m o ,  vecin o  

O n tenien te .
L á z a r o  P érez  S ix t o ,  v e c in o  de Bé 

lera.
P e la y o  G a r c í a  R a r r u e t a  vecin  > de 

V a le n c ia .
Luis  A p a r ic io  Tortosai,  vecino  de Já -  

t iba .
A n g e l  A r a n d a  León, vecin o  de Va- 

l e n c i a

B e r n a r d in o  B i s b a l  D arica ,  vecino  de 
A l b e r i q u e -

F r a n c i s c o  S e b a s t iá n  M a r im ó n ,  veci 
n o  de V a l e n c i a .

Ja im e  G i l  F errar ,  v e c in o  d e  B e n i*  
fa y ó  de lo s  V alles .

P e d r o  M o n t e s in o s  R o lá n ,  v e c in o  de 
V i l la r  de T e ja s .

A d o l f o  A l ia g a  T o r m o ,  v e c in o  d e  
R a íe lg u a r a t .

R i c a r d o  V i l la  S a h u q u i l io ,  v e c in o  de 
V i l la n u e v a  de C a s t e l ló n .

J o s é  R o ig  H e r v á s ,  v e c in o  d e  V a  
len cia ,

lu á n  T o r m o s  F c e s q u e t ,  v e c in o  de 
A lq u e r ía  de la C o n d e s a .

E n riq u e  S á n c h e z  P érez ,  v e c in o  de 
A r a s  del Puente .

M a r c e l i n o  A l a s  S o l ís ,  v e c in o  de 
G a n d í a .

V ic e n t e  M o r a t a l  E s cr ib a ,  v e c in o  de 
F u e n te  E n c a r r o z .

M a n u e l  G i lm e n te  E s c r ib á ,  v e c in o  
de T o rre n te .

C a y e t a n o  S e r n a  S e r n a ,  v e c in o  de 
V alen cia-

D e o g r a c ia s  V a le n c ia  A n t ó n ,  v e c in o  
de V a le n c ia .

S a lv a d o r  Clirn en t T u r ,  v e c in o  de 
P ile s ,

M a n u e l  P eris  D ia g o ,  v e c in o  d e  Bu- 
garra ,  .

Jo sé  M a r í a  A b a d  S a n c h o ,  v e c i n o  
de V a le n c ia .

V ice n te  B o sc h  A s ín s ,  vecin o  de A l *  
ginet.

M a x im in o  M o n te r o  G a r c í a ,  v e c i n o  
de C a u d e t e  de la F u e n te .  ,

R a m ó n  B e n l lo c h  A l o n s o ,  v e c in o  de 
Sag u n to-

G a b r ie l  G a r c í a  I .e r m a ,  ve cin o  d e  
G o d el le ta .

V ice nte  C l im e n t  L o r e n t e ,  v e c in o  d< 
O lle r ía .

Ju an  F a lc ó  Vidal ,  v e cin o  de M&sa- 
m agre ll .

T o m á s  H e r n á n d e z  G ó m e z ,  v e c in o  
d¡f A lg e m e s í .
, M iguel S a n c h o  Pérez,  v e c in o  de P u e 

bla de V a l lb o n a .  ,
Jo sé  A l o n s o  S a n c h ís ,  v e c i n o  de 

Puzol .
V icente  A m ig ó  G u i l lo t ,  v e c in o  d e  

Puzol
Jo sé  M a r í a  A m ig ó  G u i l lo t ,  v e c in o  

de P u zo l .
J o s é  M a r ía  A p a r is i  T o m á s ,  v e c in o  

de P uzol .  ' /

A n gel  A rac i l  R ico ,  v e c in o  de Pu
zol.

R a m ó n  C a p e l la  R u iz ,  v e c in o  de 
Puzol .

FéL'.x Casar ía  B e l t r á n ,  v e c in o  de 
Puzol .

jb ? é  C o m a s  Sab ater ,  v e c in o  de Pu
zol/

V ic e n te  F a b r a  L á z a r o ,  v e c in o  4e 
P u z o l .  1
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Vicente G arcía Ceda, vecino de  
Puzol.

Vicente García Ferrer, vecino de Pu- 
eol.

V icente Palamós': Tom ás, vecino ,de  
Puzol.

Vicente Pérez Ferrer, vecino de Pu
zol.

Francisco Rafael Riv-ellea, vecino de 
Puzpl-

J u a n  Sabater Soriano, viecino de 
P tk o l. '

A ndrés Salvador Bosch, vecino de 
Puzol.

Francisco Torres Darós, vecino de 
Puzol.

José Romero M ous, vecin0 de Gua- 
dam or.

José .C alatayud M arrahí, vecino de 
A lbaidá.

Luis A na C lariana, vecino de Al- 
ginet.

Bautista C respo / González, vecino 
de Valencia- ..

Pedro N avarro  Soriano, vecino de 
Valencia.

M odesto Pérez Jiménez, vecino de 
V illalonga.

Rogelio Vinaja G uardia, vecino de 
Valencia.

Domingo Prats M arch, vecino de 
Llaurí.

Ramón Pgruchu Ribes, vecino de 
Llaurí.

Vicente C ard on a  Galán, vecino de 
Llaurí.

M iguel Sendra Diez, vecino de 
Llaurí-

A ntonio  C ardona M o ie n t vecino 
de Llaurí. •

Jo te  Roineü V isq u e r t vecino de 
Llaurí.

Vicente Pérez Alem any, vecino de 
Llaurí.

Simeón Guillen Gomis, vecino de 
Llaurí.

José H onrubia Rama, vecino de 
Llaurí. '

Ramón N avarro  Pérez, vecino de 
Llaurí-

Federico Climent Clarí, Wcino de 
Llaurí.

Juan N avalón Gómez, vecino de 
N avalón.

José Furio Santatrinidad, vecino de 
A lb ala t deis T.

A urelio Suay Reig, vecino de C a r
tel.A lfredo Fon! M ascarell, 'vecino de 
C ullera.

Blas Silvestre Belda, vecino de Bo- 
cairente-

A ntonio M olina Belda, vecino de 
Bocairente.Jenaro Sanjuán N avarro , vecino de 
Oliva.

Lorenzo G onzález Pérez, vecino de 
Campo Robles.

Federico Porta M onte ll vecino de 
Valencia.

Fernando M ascarell L lorent, vecino 
de A lm oines.José A zcutia Sancho, vecino de Pue
bla de San Miguel-

Celestijró A paricio Gómez, vecino 
dé Puebla de San Miguel.

Francisco Soriano M oliner, vecino 
d* Puebla de San Miguel.

Julio  M artínez M artínez, vecino de 
L lanera de Ranes.

D aniel M artínez Gómez, vecino de 
Llanera de Ranes.

Agustín Pía Lópe-z, vecino de Lla
nera de Ranes.

Edulardo M ateu M artínez, vecino 
de L lanera de Ranes*

Francisco Sánchez Orero, vecino de 
M arines.

José Insa Mico, vecino, de Fortana- 
re-s.Vicente R ibera Mico, vecino de For 
tañares.

José Revert Sarrió, vecino de For- 
tanares.

A gustín  T orro  N avalón, vecino de 
Fortanares.

R afael Soriano Jordá, vecino de 
Fortanares-

Miguel Soriano Galiana, vecino do 
Fortanares.

José Fayos Artes, vecino de Lugar 
Nuevo.

Servando Dubón Ubeda, vecino de 
Llaurí.

Rafael Arm engot Ruiz, vecino de 
C orbera Alcira.

M anuel P lanells Puig, vecino de 
Poliña-

C ristóbal Torrem ocha Ortells. ve
cino de Rióla.Pascual T aíharit Mari, vecino de 
Rióla.

N adal M uñoz Soriano, vecino de 
Rióla.

A ntonio  Sendra Marco, vecino de 
Llaurí.

José Belda Sanchís, vecino de Cur- 
let. |Joaquín Pe vis Barberá, vecinb de 
Valencia-

Tom ás Suay Ballester, vecino de 
Valencia.

José M artínez C atalá, vecino de 
Valencia.

José Soldevila Fiesqu-et, vecino de 
Rafelcofer. . -1

S an tiago ' M artínez H ernández, v e 
cino de Villagordo.

Herm inio Samper Ventura, vecino 
de Ma huella.

Miguel de k  A sunción Taléns, ce 
cino de Burjasot

Enrique FVesquet Gregori, vecino 
de Rafelcofer.

R P--L3Ü?

P A L ENCI A
Don Manuel Grande Coviáu, Juez Ins

tructor Provincia] de Responsabilida
des Políticas de Patencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Va- 
lladolid, ee incoan' expedientes a los si
guientes inculpados

Alipio Diez Calleja, de 52 años, casa
do, Teniente de Seguridad retirado, veci. 
no que fué de Patencia y más tarde de 
Madrid, Fuenca-rraJ, 124.

Bonifacio Cabrerizo de Blas, mayor de 
edad, casa do f jornalero y vecino de Ba- 
mielo de Santullán. ,

Maacelino Pérez .Pérez, de -37 años, sol
tero, natural de San Román de la Ciba 
y vecino de las Horas de Ja Peña.

Florentino Martín García, de 31 años, 
soltero, carpintero, natural y vecino de 
Santibáfiez de la Peña. 

ZAMORA
E L S r- Juez Instructor Provincial de 

Responsbailidades Políticas de Z a 
mora, hace saber: .
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el T ribunal Regional de Vallado- 
lid, se tram itan expedientes contra los 
siguientes inculpados:

Florencio Balle'steros Pascual, de 58 
años, jornalero, casado, natural y ve- 
vecino de Cerecinos del Carrizal.

V ictoriano M anso Sánchez, de 3S 
años, jo rnalero , casado, natura l y ve
cino de Cerecinos del C arrizal.

M anuel González Mielgo, de 55 
años, labrador, casado, n a tu ra l die 
V egalatrave de A lba y vecino de G a
llegos del Río.

Raim undo A guilar D om ínguez,' de 
32 años, zapatero, soltero, natura^ de 
Benaventé v vecino de Santovenia del 
Esla.

V ictorino Pérez García, de 55 años 
labrador, viudo, natura] y vecino de 
V illar de Fallaves.

M anuel M artínez ,C arro , de 28 años, 
jornalero, casado, natura] y vecino de 
V illar de .Fallaves.

Andrés García del Castillo, de 37 
años, jornalero, jasado , natural y ve
cino de V illar de Fallaves- 

T iburcio  V illar Fernández, de 50 
años, obrero, casado, natural y vecino 
de Q u iru elas de Vidríales.

M anuel A lonso Crespo, obrero , ca
sado, natural de V illam ayor de C am 
pos y vecino de Villar de Fallaves.

Felipe Alvarez Pérez, J c 48 años 
obrero, casado, nalural y vecino de 
Villar de Fallaves.
- Santiago López T em prano, de 39 
años, j0rnalero , casado, natural de P a 
jares de Lam preada v vecino de Co
re cin os del C arrizal.

V ictorino Sánchez M anso, de 4S 
años, jornalero, casado, natural y ve
cino de C erecinos del C arriza l...............

Q uintín  d^l Estal Sastre, de año.-:,
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jornalero, casado, natural y vecino 
de Ccrecinos del Carrizal*

E u seb io  M odáno "V aqu ero , de 38 
años, jo rn a lero , casad o , n atu ral de 
A sp ariegos y  vecino de C erecin os del 
C arrizal.

F é lix  A rgu ello  H errero , de 34 añ os 
jornaLero, casado, n atu ral de  V illar 
de Fallaves y  vecino que fué de ídem.

Paulino M artínez C añ iban o, de . 49 
años, obrero, casado, natural de V i
llar de  Fallaves y  vecino que fué de 
ídem .

Ju lián ' P astor Sandín , de 22 años, 
peluquero, soltero, n atu ra l de P o la 
de G ord ón  (León) y  vecino &e Be- 
navente.

P edro  Puente H ernández,, de 34 
años, jornalero, casado, n atural y  ve
cino de Rivadelago- 

A b e l V idal A lca lá, de 29 años, a l
bañil, soltero, natura] de B a rd a l de 
la  L om a (V allad o iid ) y vecino de 
C astrovcrde de C am pos.

Benito Bartolom é' A paricio, Je  32 
añ os, labrador, soltero, natural de 
T orres del C arriza l y vecino de Mon- 
farracinos.

g r a n a d a

El Sr. Ju ez Instructor n ú m e ro  2 de 
R espon sab ilid ades Políticas de G ra 
nada, hace sab er:
Q ue en e$te Ju zgad o , y  de acuerdo 

con el Tribunal R egional, se tram i
tan expedientes contra:

Elicer G onzález C ano, del campo 
casado, vecino de Frailes.

Ju an  D om ínguez R uiz, del campo 
so ltero , vecino de C an iles de Baza.

Jo sé  de la  Plata López, m etalúrgico 
casado, vecino*'de G ranada- 

Jo sé  Sánch ez Sánchez, m úsico m ili
tar, vecino de G ranada.

' Sebastián  Rom ero Rom ero, del ¿am 
po, soltero, avecino de G ran ad a.

Ensebio U biña M oreno, sargento de 
A viación , casado, vecino de G ran ad a 

Jo sé  Sánchez M artínez, del campo 
viudo, vecino, de D ehesas V iejas.

M anuel G arcía A lvarez , vecino de 
A lam edilla .

R a fa e l  M o l in a  B ir lan ,  del cam po, 
ca sa d o ,  vecino de Fuente V aq u e ro s  

S e bast ián  Sán ch ez  T o r r e s ,  del c a m 
po, ca sado ,  v ec in o  de V i l la n u e v a  de 
Mesías-

Pedro  Fern án dez  C o r r e a ,  del cam po,  
c a s a d o ,  vecino de C him eneas.

M anuel lb án ez Fernández, vecino, 
de M ontefrío. •

Ju an  M ontañés Jim énez, del cam 
po, casado, vecino de M ontefrío .

Jo sé  T rigu eras M artínez, del cam 
po, casado, vecino de Orce.

Jo sé  M olin ar Ram írez, del cam po 
casado, vecino de Cam póte jar.

A nton io Santiago  C ab rera , del cam 
po , casado , vecino .de C am potejar.

Benito Enríquez C on treras, herrero, 
casado , vecino de C am potejar*

A d rian o  T itos Lópc2, del cam po, 
casado, vecino de Cam potejar.

Ju a n  M uñoz D íaz , del cam po, ca
sado , vecino dp Illora.

A n d rés R odrígu ez R ivas, labrador, 
vecino de T u rón .

Jo sé  M aría  M artín  Pérez, labrador; 
casado, vecino de Trevelez.

F ed erico  G arcía R odrígu ez, brigada 
de C arab in eros, casado, vecin o  de L a 
R ábita.

Francisco M artín  Sánchez, agricu l
tor, casado, vecino de C ád iar.

A n ton io  Pacetti M artínez, quím ico, 
so ltero , vecino de H uétor Santillán*

M anuel G uerrero  C am paña, brigada 
de A rtillería , vecino de L oja.

F ran cisco  Peña Santiago, labrador 
casado, vecino de C ád iar.

L u is 'A m o r A n teq u era , farm acéu
tico, casado, vecino de M ecin a B om 
barán-

Jo sé  Fernández Fernández, lab ra
dor, casado, vecino de C ád iar.

Pío Jorclana C astell, contable, ca* 
sado , vecino de C an iles.

A m ad or Serran 0 Martín*, escrib ien 
te, casado, vecino de T ózar.

R afael Pérez M artín ez, confitero, 
casado, vecino de Motril*

C esáreo  G arcía G onzález, labrador, 
casado, vecino de T im as.

G abriel Jim énez Fernández, em 
pleado, casado, vedn o  de  M otril.
' Jo sé  M ilán  López, artes gráficas, 
soltero, vecino de G ran ad a.

R afael T o rre s P érez ,, estudiante 
soltero.

Jo sé  Ruiz C ap a, teniente de A v ia 
ción. 1

A nton io Ruiz M arqués, lab rador, 
casado, vecino de Lobras.

Jo sé  C erv illa  C onde, del cam po, 
casado, vecino de Lobras

C asim iro Fernández Ruiz, labrador 
casado, vecino de L obras.

A ntonio C an o  .Vela, cartero, ca sa 
do, vecino de Y áto r.

Ju an  M edina Salin as, del campe 
casado, vecino de Y átor.

Jo sé  Aloi>so Pelegrina, labrador, ca
sado, vecino de Y átor.

Francisco Vela Rodríguez, labrador 
viudo, V ec i no  de Y átor.

Ju an  T oro V ela, carpintero, ca sa 
do, vecino de . Yátor.

F ran cisco  Z apata Pelegrina, lab ra
dor, casado, vecino de N arila- '

Ju an  Lupiáñez Ruiz, labrador, ca
sado. vecino de N arila .

L uis Lupiáñez Ruiz, labrador, ca
cado, vecino de N arila .

Ju an  G ran ero  L iñán , médico, casa
do, vecino de C astril.

Jo sé  Garcjn R aya, del campo, ca
sado, vecino de G u éjar S ierra.

Francisco M ancilla N ieto, labrador 
casad o , vecino de G u a ja r  F aragu it.

J osé R uiz R odrígu ez, del cam po, ca
sado , vecino de G u é jar  Sierra.

N ic o lá s  T o ro  B arbero, del cam po 
so ltero , vecino de G u é jar  Sierra- 

' Enrique Ram írez G arc ía , carpintero, 
soltero, vecino de G u é jar Sierra. *

Jo sé  C ejudo M artín , d el. cam po, ca
sado , vecino de G u é jar Sierra.

Francisco G arc ía  'R od rígu ez , del 
cam po, casado, vecino de G ran ad a.

Bernardo  López H ernández, deL 
cam po, casado , vecin o  de Cortes de 
B aza .

Pedro D onaire G arcía , íabrador, 
casado , vecino de Y átor.

R afae l C a sa re s  M artín ez, m édico, 
casado, vecino de Pedro M artínez.

A n ton io  A lm en dros G arcía i del 
cam po, casado , vecino de G pé jar 
S ierra-

Pedro A nton io  R odríguez C astillo , 
del cam po, so ltero , vecino de Bena- 
maurel. ,

Pedro G arcía M uñoz, m olinero, ca
sado , vecino de Benam aurel.

V ictoriano G arc ía  V arela, clel cam 
po, casado, vecino de B enam aurel.

Francisco Tello  Pérez, del cam po 
casado, vecino de Benam aurel.

F rancisco Ferrer López, alpargatero 
so ltero , vecino de ídem .

M anuel Pozo M artos, del cam po, 
casado, vecino de ídem.

A ntonia Fernández So la , su . sexo 
casada, vecina de ídem- 

Bartolom é R odríguez Rodríguez, ca* 
sado, m olinero, vecino de ídein.

Piedad Fernández Sim ón, su  seko. 
casada, vecina d^ ídem.

G racia Escudero Burgos, su sexo, 
viuda, vecina de ídem .

Jo se fa  A lv aréz  C asad o , su sexo 
so ltera, vecina de ídem.

Fran cisca Pérez A guilar, .Su sexo, 
soltera, vecina de ídem,. •

Francisco Escudero B urgos, so lte ro : 
del cam po, vecino de ídem.

D om in go M ancebo C astellano, del 
cam po, casado, vecino de ídem- 

M iguel C arrión  V aldivieso, lab ra
dor, casado’, vecino de'ídem .

Laureano C astillo  C astillo , del cam 
po, casado, vecino de ídem .'

Pedro Padilla izqu ierdo , del cam 
po, casado, vecino de Cortes de B aza.

C iríaco M artínez G óm ez, obrero, 
casado, vecino de ídem.

Ram ón V illanueva V izcaíno, del * 
cam po, casado, vecino de ídem.

A ntonio G alera  Rodríguez, del cam 
po, casado, vecino de ídem.

M ateo R am os Sánchez, d?l cam po, 
.a sad o , vecino de ídem- 

M atías Pérez G on zález, del cam 
po, casado, vecino de ídem.

F e m an d o  Fernández Góimez, car
pintero, casado , vecino de ídem . , 

M an uel Serran o* D engra, lab rad or, 
casado, vecino de ídem*
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Ju a n  Fran cisco Rubio Jiménez, herrero, 
 casado vecino de Cortes de Baza 

B ernardo  T o rrec i l la s  Villanueva, 
fodustrial soltero, vecino de ídem.

Evaristo Rubio Jiménez, carpintero, 
easacjo, v e c in a  de ídem".

Francisco T e l lo  M uñoz, vecino d* 
ftltía.
. Francisco Ruiz Bedmar,  obrero, sol- 

' tero, vecino J e  ídem.
-Francisco  Fernández Aguilar. del 

eajnpo, casado, vecino de ídem.
N o rb e r to  Fernández Martínez, del 

danipo, casado, vecino de ídem.
Miguel G arc ía  M artínez, del cam 

po, casado, vecino de ídem.
Andrés Burrueco Sánchez, del cam 

po, casado, vecino de ídem.
Francisco Granados Sánchez, casa 

do, vecino de Albondón.
Ramón M anzano Morales, del cam 

po.  casado, vecino de Albuñol-
Luis Pérez Cervilla,  de] campo, ca 

sado, vecino de Albuñol.
Gabriel Peña Estévez, del campo 

casado, vecino de La Rábita .
'M ila r io  Aranda Martínez, indus

trial,  casado, vecino de Alamedilla.
Vicente Quintana Cobos, ex te n ie n 

te de la Guardia Civil,  casado, veci
no de Granada.

M a n u e l  C u a d r a d o  C a n o ,  industrial  
casado,  vecino de B ad a l a t os a .

S a n t o s '  Me c a  Cl ar n c o ,  es t udiante  
so l te r o ,  ve c i no  de Baza-

Da v i d S a l v a d o r  G a r c í a ,  t i pógr a f o  
casado,  veci no  de G u a d i x .

' A n t o n i o  S a l v a d o r  A l o n s o ,  t i p ó g r a 
fo,  sol tero,  veci no  de G u a d i x .

• - Ant oni o '  R oc a  ya López,  agente de 
c ome r c i o ,  casado,  vecino de Baza .

D an i e l  S á n c h e z  C a n t V i c i o ,  . c o m e r 
c iant e .  casado,  vecino de Huesear .

Cr í>tóbal  B o ni l l a  Va r g a s ,  comisio-  
ni  i a, sol tero,  v e c i no  de A l b o n d ó n .

A n t o n i o  Ma r t í n  'López ,  industr ia !  
casado,  veci no  de A l h a ma .

Luis Morales Díaz maestro, casa
do. vecino de C ortes  de Boza- 

Sebastián Lorenzo Soto, profesor 
casado, vecino de Motril.

A ngej M ari  Díaz, ex teniente de la 
G u ard ia ,  Civil, vecino de Alhama.

M a n u e l  V a r g a s  Vi a n a ,  maes t ro ,  s o l 
tero,  vec i no  de Bl as i l l as .  -

A n t o n i o  M o r a l e s  Be l mon t e .  m ae s 
tro,  casado,  vec i no  de A l m u ñ é c a r .

Rafael  M a r t í n  C a m p a ñ a ,  del  c a m 
po,  ca>ado,  v e c i no  de A l ga r i n e j o .

J osé Lupi áñe z  Ruiz.  l a b r a d or ,  c a 
sad* '  veci no  de Nari la-

R i c a r d o  P e ña  S a n t i a go ,  l abr a d or ,  
c as ado ,  v e c i n o  de Cádiar .

( ' .ar los  C a r r i l l o  Ma r t ín e z ,  a lbañi l  
sob ro, vecino de B c n a m a u r e l .

F e r r a n d o  V a r e a  G a l l a r d o ,  de! c am  
p o  -asado '  v e c i n o  de C ú l l n r  B a z a .

i V m n o  l-.‘'•nái'de~ C'»émez. del cam
po, casado vecino de Benamaurel .

Agustín  J iménez A zor ,  del campo 
casado, vecino de Benamaurel.

Jo sé  Rodríguez Maestra, del cam
po, casado,c vecino de ídem- 

Francisco Vélez Rodríguez, del c a m 
po, casado, vecino- de ídem.

Francisco M ancebo Castellano, del 
campo, casado, vecino de ídem.

F u lgen c io  López -Fernández, del 
campo, soltero, vecino de,. ídem.

Jorge Martínez-. García, barbero, 
soltero, vecino dé ídem. (

A ntonio  López Asencio, del cam 
po, casado, vecino de ídem.

Ju an  G arcía  Maestra, del campo, 
casado vecino de ídem.

Rafael Ortiz López, del campo, sol
tero, vecino de Ambrós-

Elisa Pelayo Aliado, su sexo, so l 
tera, vecina de Loja 

Esteban G óm ez  Rubio, del campo, 
casado, vecino de Benamaurel- 

José  T oro  Ruiz. labrador, soltero 
vecino de Y átor .

Santiago García  Ruiz, labrado^, cá- 
sado, vecino de Yátor.

Manuel Vela Ortega, labrador, viu
do, vecino de Yátor.

Mi gue l  C u e v a s  C u e v a s ,  a b o g a d o ,  
s o l te r o ,  vecino de M o t r i l .

Juan Manuel Pozo Sánchez, escri- 
b :ente. soltero, vecino de Benamnu- 
rel-

Ramón Zapa Mortfalvq, del campo 
casado, vecino de Benam aurel.

Pedro García Muñoz, molinero; c a 
sado. vecino de Benam aurel.

Miguel Burgos Vizcaíno, de campo" 
soltero, vecino de Benamaurel.

José  M ejías  Fernández, labrador 
viudo, vecino de Turón. \  

Fernando García García, del cam 
po, casado, vecino de Santa C. C o 
mer.

Francisco G on zález  Hernández dei 
campo, soltero, vecino de Guéjar  S ie 
rra

Angel Gómez Salcedo, del campo 
soliero, vecino „ de Galera.

A driano Vico  Hidalgo, jornalero ,  
casado, vecino de G obernador.

Fernando Can o Vela, labrador, ca
sado, vecino de Y átor .

Rafael A rr o y o  S á n c h e z , ' vecino de 
M ontillana.

G U A D A L A J A R A

D o n M auro Jo sé -d e  Irizar Ruiz, Juez 
Instructor Provincial de R esp o n sa
bilidades Polít icas d e  G uadala jara .  
Hago 3ab’er: Q ue en este Ju z g a d o N 

y por orden del Tribunal Regional 
de Madrid, se instruyen expedientes 
contra:

D ámaso Navio Sanz, vecino de M o 
lina de Aragón.

Jesús Romero Orena, vecino de id- 
Julián C orrales Iznaola, vecino de 

ídem.

Vicente de M arco s  Nieto, vecino de 
M olina  de A r a g & * * ^

Benigno Redondo Sánchez, vecino 
de Y u n q u e ra  de Henares.

Ju án  A ntonio  Ecija Sánchez, veci
no de Sacedón.

Eleuterio de Juana Martínez, veci
no de M o lin a .d e  Aragón.

C ayetan o  B e r m e jo  de Mijes, veci
no de Sigüenza.

Fraterno Hernández Abánades, ve
cino de M olina de Aragón-

Manuel Ruiz I.uesma. v ec in o  de 
ídem.

Manuel M o híno  Barena, vecino de 
ídem. . , .

Nicasio Escudero Ruiz, vecino de 
A lovera .

Valentín  M o ren o  López, vecino de 
Cogolludo.

Francisco  A raúz López, de 48 años 
vecino de Checa- 

Dionisio Díaz Sacristas, de 28 años 
soltero, labrador, vecino de Cente
nera.

Mateo Campos L a m b a ,  de 24 años 
soltero, N labrador, vecino de C obeta  

Constancio  Martínez Ruiz, vecino 
de G uadalajara.

Gregorio  R égulo  Pom ada, vecino 
de ídem.

Julián Dombriz  Jiménez, vecino de 
ídem.

A ntono G u y  Vázque^, vecino de 
ídem.
. R  P — 3-2.56

CEUTA
El Juez Instructor Provincial de .Res

ponsabilidades Políticas de Ceuta. 
Hago saber: Que por orden del Tri

bunal Regional de Ceuta se incoan ex
pedientes en este Juzgado contra: , 

Francisco Harrildo León, maesa ¡ o de 
obras, vecino de Alcazarquivir.

Eduardo Pdrez Aleman.v, emp.eado, 
de Ceuta. .

Francisco'^Rodríguez Vázquez, depen
diente. de Ceuta.
, José Gómez Misa, industrial, d e 

Ceuta.
Antonio Lladó Blánco, industrial, de 

Ceuta.
'—Manuel Molina Suárez, camarero, de 
Ceuta..

Enrique. Suárez Rodríguez, mecáni
co, de Ceuta.

Rafael Arévalo Capilla, catedrático, 
de Tetuán. '
. José Santis Reinosa; industrial, de 
Ceuta. * ’ \  '

Francisco Vega Brasu, empleado, de 
Ceuta.

Manuel Guerrero Cabré ja, ^depen
diente, de Ceuta.

Miguel Matamala Ramos, profesor, 
de Laráche.

César Garay Estruch, empleado, de 
Larache. '


